
LA "ASOCIACION BIBLIOTECARIA DE CORDOBA", 

BIBLIOTECAS POPULARES Y SUBSIDIOS DEL ESTADO CI> 

I 

LA ASOCIACIÓN BIBLIOTECARIA DE CÓRDOBA 

Y SUS IN MEDIA TOS ANTECEDENTES LOCALES 

1.-Exordio. bs dos partes de la conferencia. 

Excmo. señor gobernador d:e la provincia : 

Excmo .. señor vice gQbernador : 

Señores: 

Como presidente de 1a Asociación Bibliotecaria de Córdoba, y 

con la correspondiente veni1a de su comisión directiva, cábeme el 

honor de levantar mi p•wlahra hasta el devado 'espíritu del audi. 

torio eri ·esta ·00nfel'encia inaugural. Y quiero, en los primeros con.

ceptos del e:)l.:ordio, recüTdall'os un lu~cho natural y muy notorio 

que ha de servirme para denotar alguna característica en el es

fuerzo futuro de e•stJa Asocirac[ón B:i!bliotecaria, y en la mutua re

lación que la vincu~a con las múltiples y complejas fuerzas de }a 

sociedad humana .. 

Nociones de la expe.riencia más elemental y antigua, nos di

cen que la virtud germinativa en }a semilla, para que ésta se trans-

(1) Conferencia dada en el salón de actos de la BibHoteca de Córdoba, el 

5 de mayo de 1920. 

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-239-

forme en planta, 'en flo·r y en fruto, exige las propiCias ·eondi~ 

ciones del ambiente. Y así también, d propósito benéfico y la in

tención recta del hombre, requieren ineludiblemente, al exteriori

mrse, el amparo, la valiosa co1abomci6n d.e las personalidades se

mejantes ·en el común medio social. Así, pueden tornarse eficien

tes en alto grado para beneficio ·collectivo unas cuantas ·entidades 

asociadas,-y como la planta y su primiüvo ger~en, retribuir to

do el vigor que recibieron de }os agentes lllaturales, y retribuir

lo con creces en d verdor que ostentan, en los flúidos vivifican

tes que •expanden, ·en las flores con que se engalanan, en los fru

tos que brindan y 'en >lias nu:evas e innúmeras simientes que han 

de esparcir indefinidamente y por siglos di1atados ... 

T:al así, los modestos obreros del ideal tle la cultura pública 

que iniciaron la fundación de es,te c1entro, y los que por encomia

Me adhesión .simpátÍJ0a S'e han digTIJado ingres.ar o han de dignarse 

ingresar en el porvenir, como nuevos asociados: nuevos socios que 

ha:n traido y traerán, con su ilustradla personaHd:ad, la ciencia y 

la inspimción qu'e pueden convertir en obra verdadeTamente re

levante la de esta Asociación. Tal así, decía, todos estos obreros 

del ideal de 1a cultura públi0a por la difusión de las biblioteca.s, 

y de la cultum med1an:te 1as confffi'lenci'as públicas sobre asuntos 

científicos o literarios,-necesitan, a fin de que su propio ·e.sfuerzo 

no se desvanezca, :rre0esitan indef.ectiblem!ente de la colaboración 

extraña, como ~a que pueden prestarle, en form:a varia y diversa, 

los miembros de este ·Calificado auditorio, los exc·elentisimos pode

re.s del gobierno local y 11:acioníl!l, y los ciudadanos y habitantes 

todos de Córdoba que a:briguen sentimientos patrióticos o de un 

noble •altruismo. 

¡, Qué podríamos hwcer nosotros, •S\eñores, sin vuestro auxilio, 

sin~el.auxilio ajeno?-Nada ... , o 'bien, sólo una obra de escasa sig-

nificación y tm.scendencÍia .. . 

Al ,expresaros mi cordial ,saJludo y agradecimiento, os ruego 

querráis prestarnos siempre los favol"es .,que 1de suyo !significan 
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vuestra simpática presencia; y que .especialmente para mí, que

rráis dispensarme ahora vuestm benévola atención, rul disertar so

bre ·estos dos puntos en que se suhdiv1den los diversos capítulos 

de mi conferenda: r. la Asocirución B1bliotecrruria de Córdoba, y 

sus inmediatos antecedentes locailes; 2°. iJas Bibliotecas Popular{lS 

y los Subsidios del Estado. 

Esta tarde no percibiréis .en •el sailón de actos de la Bibliote

ca de Córdoba rasgos de poesía o de elocuencia, de que no dis

pongo y que qui:¡;á jamás se exhibieron rentre los pasajes de mis 

discursos. Al expresaros hechos, juicios y los correlativos comen

tarios críticos, os diré verdades; y la porción de verdad·· que en

cierre toda conferencia, es seguro que ha de interesar siempre a 

vuestro selecto espíritu .. 

2.-lnicialiva del director da la Biblioteca de Córdoba doctor Rietli, para la fundación de 
una Comisión de Bibliotecas. 

En el próximo pasado año de 1919, el joven directo·r de la 

Bibliote0a de Córdoba Dr. Dardo A. Rietti, cuyas condiciones de 

inteligencia y de laboriosidad lo recomiendan, y han sido 

por él dignamente aplicadas en Lrus millas, en la prensa y en em

pleos de la administración pública,-sdlicitó del gobierno de la pro

vincia autorización para constituir una comisión de bibliotecas, y 

la obtuvo en el mes de agosto. 

Aquella solicitud y ·esta autorización •es la causa ocasional que 

dió nacimiento a la Asociación Bibliotecaria de Córdoba. 

Habíia sido el primitivo propósito de Rietti, al presentar la 

solicitud aludida, formar una comisión bibliotecaria compues

ta por -los directores de la:s bjlbliotecas públicas de Córdoba, y por 

otras individualidades indicadas para el e:aso merced a sus ant~ 

cedentes ·de estudios o dedicruciones •en pro de la institución. 

Cuando, 1en trámite ya la scrllc1tud, se dignó invitarme su 

iniciador para oportunamente, formar parte de la comisión, acep-
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té el ofrecimiento, significándole que platicaTÍamos nuevamente 

para definir de una manem precisa el carácter de la fundación 

proyectada. 

3. -la invitación para constituir la Asociación Bibliotecaria da Córdoba. 

Obtenida por el director de la biblioteca ~a predicha autori

zación gubernatiV'a, nuevamente tmtamos el Munto. 

Le manifesté los inconvenientes legales que exist]an para cons

tituir una ~Comisión bibliotecaria de ·carácter oficial, y con atri

buciooes válidas para ejereter imperio administrativo sobre la ins

titución y propender así re:fietazmenile .a su progreso. Le cité al

gunos antecedentes a que VO!:f a ref·erirme luego, y que él no 

ignoi'Iaba; y netamente le expresé que, en consecuencia de su ini

ciativa y de la autorización que él solieitó para p.roceder en su 

loab!le empeño, d!ebiamos fUJldrar no una comisión de unos cuan~ 

tos miembros, sino una asociación sin carácter oficial, y cuyo obje: 

tivo doble tuviese que ser el fomem.to de las bibliotecas públicas 

en la provincia, y •el funcionamirento de un instituto de conferen

cias públicas sobre asuntos de ciencias o lretras. 

El director de la Biblioteca de Córdoba asintió deferentemen

te a mis sugestiones, quedamos de perfecto acuerdo, y d]as des

pués él dirigra una invitacrón ra otras trece personas, de reco

noeida ilustración, paJra la junta preliminar del mes de s~ptiem

bre ·en la que virtualmentre quedó acordada, por la deliberación y 

voto de sus primeros socios .en orden de tiempo, la fundación de 

la Asociación Bibliotecaria de Córdoba. (1) 

(1) La invitación del director de 1a Biblioteca de Córdoba, decía: 

Cór.doba, agosto de 1919 

Señor .................. . 

Habiendo Vd. aceptado, en conversación eon el señor Ángel F. Ava

los, la idea de constituir sin carácter Qficia] 1a Asoc.iación BibUotecaria de 
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Después de varios meses, pl"esentamos con el Dr. Manuel E. 

Paz. director de la Bibliot1eca de la Univemid·ad de Córdoba, y 

el doctor Rretti, ·las bases de la Asociación, que fueron sanciona

das el 4 de diciembre de 1919, y mediante las ,cuales quedó defi

nitivamente fund:ada la Asoc~ación Bibliot,ooaria de Córdoba, y 

constituíd!a su primera comisión directiva. 

4.-Las bases de la Asociación. Sus dos objetivos. 

De carácter sintéti<CO, 1as Bases de la Asociación Biblioteca

ria de Córdoba, en 1os 23 artícillos qUie forman su totalidad, pro

veen al régimen orgánico fund!a:mlent>al de 31quéHa ; cometen a la 

comisión direckiva la obra posteriór die ·1a provisión de los "Re

glamerht:os gell!era~es o ,esptecia:les conducentes a los fines del centro 

o necesar~os para la mejor aplieación de los 'artículos" de las mis-

Córdoba, tengo el honor de invitarle a la reunión preliminar a efectuarse en 

el local de lla Biblioteca. de Córdoba, el a las 4 p. m. y con el Jro

pósiito de acordar definitivamente la fundación respectiva, y las medidas ten

dientes a formular por escrito las bases primol\diales y el regl\amento de di

cho centro de cultura pública. 

Los objetivos de la Asoc1aeión-tratados por Vd. con el señor Avalos, y 

con ]os que todos. estamos conformes en principio, faltando sólo la delibera

ción colectiva y acuerdo fina\1-son dos: 1°., el fomento y protección de las 

bibliotecas públicas en la provincia de Córdoba; 2°. el establecimiento en 

e] mis~ centro, de un instituto de conferencias sobre asuntos de ciencias o 

letms, conferencias públicas extrañas a toda propaganda partidista de ca

rácter político o religioso, y en los que la responsabilidad por las ideas emi

tidas, estará exclusivamente a cargo de los respectivos conferencistas. 

Me es grato dej.ar constancia en esta nota, que la Dirección de la Bi

bliotec-a de Córdoba está autoriza,da por el gobierno de la provincia para 

poner su local a disposición de la futura Asociación Bíb~liotecaria y de su 

comisión directiva, a llos fines de sus respectivas reuniones, ordinarias o ex

traor9-inarias, conferencias y demás actos soc1ales. 

Le saludo con mi distinguida consideración.-Dardo A. Rietti. 
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, moo bases; de:fimm dara y concr.etamente los dos propósitos d.e 

la institución, die 'los cuales ha de rea:lizaJrse el primero: "procu

l'lando parra las bibliortlecas },a adquilsición de libros; gestionando 

los asu:rüos qwe les interesen o cv:nciern:an ante los poderes ·o :l'un

c:i!onrurios del gobierno ll'aJcionail, provincial o municipal, o ante 

asociaciones o particulares; y ·efectuando propaganda oral o es

crita, que será preferentemente exteriorizada en publicaciones de 

rev~stas o dia:rios, y en locales de las hib'lioiJeca's ya establecidas, 

o salones die escUJelas o colegios''. Y ha de I1eailizarse d s.egundo : 

mediante el instituto dte conferencia,s. soh11e temas .científicos. o li

t1warios, instituto que "será atendido por los m::i!emhros de la Aso

ciación y personas especi{lilmen1Je invitai&is por la comisión direc-
, . t) 

tiVIa, o a las que ésta •conooda la tribun1a diel institu,to''; '' conf·e· 

rancias que serán 'extrañas a toda propagand'a partidista de ca

rácter político o religioso", y ·en las que "la respons'abiHdad por 

las ideas .emitidas ·en 'ellas, corrospond1erá ·exdusivamente a los con

ferencistas' ' ( 1) . 

(1) El texto íntegro de las Bases dice: 

Bases de la Aso~ianión Bibrioteearri;a de Córdoba 

(Saneiionadas el 4 de diciembre de 1919) 

ArtÍ<m1o 1?.-De acuerdo con lo resutlJ1/bo en la sesión del 1•. de sep

tiembre de Hl19, y lo establecido en estas bases, fúndase la ''Asociación Bi

bliotecaria de Córdoba''· 

Art. 2•.-Los fines de este ce;ntro culturaJ, ya aceptados en la menciona

da sesión pre~\iminar, son: 

a) El fomento de las bibliotecas públi0as en la provincia de Córdoba; 

b) El establecimiento de un in¡¡i;ituto de conferencias sobre asuntos de 

ciencias o letras. 

Art. 3•.-El fomento de ]as bibliJ'otecas .se efectuará: procurando para 

ellas 1a adquisición de librus; , gestionando los asU;Iltos qrre les interesen o 

conciernan ante los poderes o tune:wnarios. 1..1~11 gu1itü.J..u .~.l..:-.~vivllU-1, f.i.'ü\ hv:1i1\ 

:n.funicipal o ante asociaciones particulares; y efcetu:ando pro'Paganda oral fl 

escrita, que será preferentemente exteriorizada en publi<laciones de revistas 

\ 
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La eonveniencia soci:a;l del fomento de las bibliotecas públicas, 

·el papel hondamente .educa.tivo de éstas y su carácter complemen

tario de la escuela, quedaron ampliamente dilucidas y definitiva e 

irl'levocablemente resueltos en Córdoba, a raíz de 'loo debates perio

dísticoo y parlamentarios que, de 1908 a 1910, determinó la reiterada 

presentación del proy¡ecto de creación de 'la Biblioteca de Cór~ 

doba. 

o diarios, y en locales de las bib~iioteeas ya estableeidas, o salones de es 

cuelas o colegios. 

Art. 4°.-El ins.tituto de conferencias públicas, será atendido' por los 

miembros de :la Asociación y peTsonllS especialmente invitadas por l!a co

misión direetiva, o a las que ésta coneeda la tribuna del instituto. 

Art. 5°.-Las eonfereneias serán extrañás a toda propaganda p¡u-tidis

ta de caráeter político o religioso, y la responsabilidad por las ideas emitidas 

en elllas, eorresponderá exclusivamente a los conferencistas. Esto·s pondrán en: 

oonoeimiento del presidente de la Asociación eJ. tema de su con~erencia, al 

solicitar de la comisión direetiva la concesión de] turno respectivo. 

Art. 6°.-Son miemb11os de 1a .A:sociación aos quince socios fundadores ' 

que suscriben estas bases, y J¡as demás pemonas que en eaJidad de socios ' 

sean admitidas en 1o sucesivo por la comisión direetiva. 

Art. 7°.-Los nuevos socios se•rán aeepta,dos por la Comisión Directiva, 

a propuesta de cualquiera de los asociados y por el vo.to de la mayoría abso~ 

luta del total de los miembros de la eomisión directiva. 

Art. 8°.-La Comisión Directiva, por el voto de [os dos tereios del to

taJ de sus miembros, podrá tomar medidas disciplinarias eontra eualquiera de 

los socios, y hasta reso1Jver la expulsión de los mismos. 

Art. 9°.-La Asociación será regida por una comisión directiva com

puesta de un presidente, un viee presidente, un tesorero, diez voc·aJes y dos 

secretarios, elegidos por la asamblea de socios, a simple pluralidad de sufra

gios. Durarán dos años en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 10.-La comisión directiva se renovará por mitad el 20 de oetu

bre de cada año, y sus miembros no podrán ser reelectos para cualquier car

go de la comisión sino con el intervado' de un año. 

Art. 11.-El quorum de la asamb1ea de socios en la primera citación, es 

el de la mayoría absoliuta del total de los mismos. En la segm1da citación, 

por falta de número, sesionará con los socios presentes. 
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Entonces se asentaron con firmeza en el debate la utilidad y 

la nec;esidwd de las bibliotecas públicas, y ,se desvanecieron los pre

juicios y varios 'errores que una consid:e11ación ·superficial de~ asun

to suscitara. Se probó qute si poco se leía •en Córdoba, había que 

:fundar b:úbliotecas para que se leyese mayormente; y se demos

tró también, por }a •estadística comparada, que era sólo un su. 

puesto falso la •escasez de lectores en las bibliotecas de Córdoba, 

.Art. 12.-El quórum .de la comisión directiva, es el de la tercera par. 

te del totaJ de sus Ill)1embros. 

Art. 13.-Para toda sesión especial! de la CQmisión directiva o de la asam

blea, se citará individualmente, por escribo, con constancia del objeto de 

la sesión, y con anterioridad &e 24 horas. 

Art. 14.-El instituto de eonferencias funcionará ordinariamente siete 

meses por año, de abril a octubre; extr·aordinariamente, euando lo resuelva 

la oomisión directiva . 

.Art. 15.-El ]oca!l de las eonfe•renc.ias será el salón de aetos de la "~i

blioteca de Córdoba",· cuya dirección está autorlliada por el Poder Ejecutivo 

de la provincia, para poner el establecimiento a disposición de esta .:Aso

eiac'ión bibliotecaria y de su comisión directiva. 

Art. 16.-No obstante lo dispuesto en el artícúlo· a.nterior, llas conferen. 

ei:as podrán efeetuarse aceidentalmente, por aeuerdo de la comisión direc

tiva, en locales de otros centros de cultura pública que sean facilitados a ID. 

Asociación; y aún podrán ser traSladadas definitivamente fuera de la Biblio

tooa de Córdoba, por acuerdo de la comisión directiva y si sobreviniese cau

sa legítima par.a elllo. 

Art. 17.-Es obJigaeión de todo socio dar las conferencias de eieneias o 

letras, o esp~>Ciahr.ente bibliotecarias, a que aluden las presentes bases. 

Art. 18.-La comisión directiva dietará todDS los reglamentos generales 

o especiales, c:onducentes a los fines del centro, o nee.esarios para ila mejor 

aplicación de los artículios del presente éstatuto. 

Art. 19.-SaJivo disposición eontr·aria de estas bases o de los regUamentos 

posterio.res, las reso1uciones de las asamble.as .de s;ocios y de la oomisión di

rectiva, se adoptarán siempre por mayoría abs>oluta de los socios presen!

tes en sesión. 

Art. 20.-Estas bases sólo podrán ser reformadas por el voto de ]os dos 

tercios del totaJ. de lios miembroo de la c.omisión direetiva. Para su validez, 
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tenido proporciorn'almente en cuenta el número de sus habitanteq 

en relaciónn al número de los de la capital de la República, foco 

de ia más 'extiensa re intensa cultura nacioll!al. Se deshizo también 

a(Juel falso argumento que swel•e a v<e<'es 1esgrimirse, y que enton

ces se esgrimw, para presentar como pre'Vi'a a la fundación de 

bibliotecas la desaparición de ilos analfwb~etos; y se lo deshizo, pul

~erizáJndolo, al patentizar que los institutos de la cultura públi-

las reformas .serán sometidas al voto de ]a asa:u:{blea de socios convocados 

a ses:ión especial 

Disposiciones transitorias 

Art. 21.-Los socios fundadores,, que actualmente son los úni0os miem

bros, de la Asociación, for:u:m.n des.de la fecha la primera eomisión directi

va, la que eesará en sus funeiones e:tl 31 de octubre de 1920, y sin que sus 

miembros puedan, ser reelectos, hasta después de un año, para cargo alguno 

de aa comisión directiva. La primera c.omisión distribuirá los c·argos a que 

se refiere eit art. 9°., 0on la asistenc.ia de la, mayoría absoluta d.eE total de 

sus ~iembros. 
1 

Art. 22.-La oomiJsión directiva adoptará las medidas, condueentes pa-' 

ra iniciar los varios trabajos de la Asociaeié:!!, <1esde !los primeros meses' 

de 1920. 

Art .. 23.-La comisión directiva a e[egirse e] 20 de ootubre de 1920, efec

tuará en oportunidad, y en una ses,ión espeeial, un sorteo por el cual se 

determinarán los 7 u 8 miembros cesantes el 31 de octubre de 1921. 

Angel F. Avalos-Luis Felipe Roca--Jacinto del Vi

so-Ceferino GMzón Maeeda-Ignacio M. Garzón

Jv,an José Vélez-Roaoffo Martíne~-Dardo A. llie

ttir--Jv,an Manv,el Garzón-Manv,el E. Paz-Santos 

C. Moreno-Manuel J. As.trada-Raúl A, Orgaz

Lv,is Edv,ardo Molina-Artv,ro Pitt. 

COMISION :PIRECTIV A 

(En ejercicio desde el 22 de dieiembre de 1919, al 31 de o0tubre de 1920) 

P11esidente: Sr. Angell F. Avalos 

Vi0e presidente: Dr. Ignacio M. Garzón 
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ca no siempre ·Se fundan y CLeben fundarse en consideración al 
interés de la masa Q del llli3Jy,orr núm>¡ero, y que las bibliotecas 

son, como lo ·acabo de 'expl'lesa;r, un neceS!ario complemento de la 

es0u:ela. 
En aqU!clla g-ran breg!a por los fueros de la verdad educa 

cional, quedó también .establecida-cJ.'Ieo que por vez primera- la 

Tesorero: In. Rodolfo Martínez 

Secretarios: Dr. Manue¡ E. Paz, Dr. Dardo A. Rietti. 

Vocales: Sr. Manuel J. Astrada, Dr. Ceferino Garzón Maceda, Ing. Juan 

Manuel Garzón, Dr. Luis Eduaxdo :M:olina, Dr. Santos C. Moreno, Dr. Raúll 

A. Orgaz, Dr. Arturo Pitt, Dr. Luis Felipe Roca, Sr. Juan José Vélez, Ing. 

Jacinto del Viso. 

la. lista de nuevos sotJios 

Dr. Enrique Martínez Paz, Dr. Félix Garzón Maeeda, Dr. Arturo M. Bas, 

Dr. Carlos E. Deheza, D. Julio B. Echegaray, Dr·. Gui!lll9rmo Rothe, Dr. Luis 

S, Posse, Dr. Juan F. Ca:.fferata, Dr. Henoeh D. Aguiar, Dr. Santiago Beltrán, 

Ik Telaseo Castell:lanos, Dr. Hipólito Montagné, Pbro. Dr. Pablo Cabrera, Sr. 

:S. Dutari Rodríguez, Dr. Er:n.e.sto Gavier, Dr. Arturo Oapdevila, Dr. L. G. :Mar

tínez Vill'ada, Ing. Justiniano Torres, Dr. Luis E. Rodríguez, Dr. José Cortés 

Funes, Sr. Fidel Bazán, Ing. Be&isario Caraffa, Dr. Benjamín Otero Capde

vila, Dr. Arturo Orgaz, Ing. Augusto Schmiedecke, Dr. RafMl Moyano Ló

pez, Dr. Benjam6n Aehával, Dr. Baúl Alejandro Taborda, Ing. Miguel Sera

fini, Sr. Amado J. Ro,1dán, Dr. Julio w·. Gómez, Ing. Juan F. Ceballos, Dr. 

Horacio Valdez, Sr. Osc71r de Goyeoeehea. 

2a. lista 

Dr. Julio Rodríguez de la Torre, Dr. Rafaeil Gaxcía Montaño, Sr. Anto

nio Rodríguez del Busto, Dr. Santiago F. Díaz, Dr. Horacio Martínez, Dr. 

()arlos Astrada Ponce, Dr. Pedro Frias, Dr. Juan M. Albarenque, Dr. David 

Linares, Dr. Benigno Portella, Dr. Saliustilano Lazeano, Dr. Ricardo Luna de 

Olmos, Sr. José María Vélez, Dr. José Heribe1to Marlinez, Dr. Francisco Bel

trán P osse, Dr. Estanisloo Berrotaxán, Dr. Da:nJi4n Fernández, Dr. José Igna

cio Bas, Ing. Moisés Granillo Barros, Dr. León Morra, Dr. Pedro Vivas, Dr. 

l:laivauor BeauLa1aH, lu¡;. E1üL~L" Piuili, D1. Tl[nirl T~incr0s (h.), Dr. Blfls D. 

Ordoííez, Dr. Miguel A. Escalera, Sr. Luis León, Dr. Jorge Torres Castañ~, 

Sr. Norberto Zav·allía, Dr. Juan Filloy. 
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ca:r:acteristica •esencial de la biblioteca pública del Estado, con el 

argumento original que 1excogité, ante •el siLencio o la inconvenien

te parquedad <de los autores de derecho administrativo, para de~ 

mostrur cómo la biblioteca pública es una ineludible institució'l 

del Estadb (1). 

3a. lista 

Dr. Eufrasio Loza, Dr. Antonio Nores, Dr. Pedro Vena, Dr. Luis M. 

Allende, Dr. Altejandro Centeno, Dr. N emesio González, Dr. Néstor Pizarro, 

Dr. Emilio Sánchez, Dr. Lisardo Novillo Saravia, Dr. SiDLeón Aliaga Puey

uedón, Dr. Pastor Achával, Ing. Francisco Roq)le, Dr. Juan Carlos Loza. 

4a. lista 

Dr. Rafael Núñez, Dr. Jerónimo deil Bar~o, Dr. Félix Sarría (hiJo), Sr. 

Martín Gili, Dr. Agustín Garzón Agu1la, Dr. Justiniano César, Ing. Fernando 

Romagosa, Dr. Carlos A. Díaz, Sr. Telésforo B. Ub'ios, Ing. José A. Ferreyra, 

Dr. P·ablo Mariconde, Dr. A. Lanza Castelli, Ing. Gregorio Videla, Dr. Rafael 

Reyna, Ing. Ba·ltasar Ferrer Sr. Eloy J. de Igarzábalf, Dr. Jua~ G. Garc.ía, Sr., 

Cal'los Santi:llán Vélez, Dr. José Garzón Funes, Dr. Igna.eio Ferrer, Sr. Miguel 

Rodríguez de 1•a Torre, Sr. Benjamín López Pereyra, Dr. Néstor A. Pizatlro 
! 

(hijo), Dr. José Manuel Av·alos. 

5a. lista 

Dr. Félix T. Garzón, Dr. Andrés G. Posse, Dr. Adolfo Doering, Dr. Moi

sés Escalante, Dr. Deodoro Roca, Dr. S. Nov:hl\Lo Corvalán, Dr. Pedro S. Ro

velli, Dr. Belisario Martinez, Dr. Mariano P. Ceba11os, Dr. Emilio Díaz, Dr. 

Aurelio Crespo, Dr. Enrique Echenique, Dr. Ignacio Morra, Dr. Domingo Guz

mán, Dr. Aquiles D. Villl:alha, Sr. Víctor Rée, Dr. Ricardo Altamira, Dr. Ra· 

món Tejerina, Dr. Ju!lio Torres, Sr. José R. del Franco, Dr. Pablo A. Rueda, 

Dr. Arturo León y Basua1do, Sr. Eusebio Bustos> Dr. FeUpe A. Yofre, Sr. 

A. B. Carranza, Ing. Carlos Cuadros, Dr. Julio Liberani, Sr. Juan Aymerich, Dr. 

Crisanto Torl'es. 

En la fecha-16 de junio de 1920--en que se eorrige lla prueba de im

prenta de esta nota, la Asociación cuenta, pues, con 145 miembros. Hay a 

consideración de Ja comisión directiva varias listas, mediante cuyo conteni· 

do se aumpntarÍR af!1H•;] núm<'ro ~on otro~ RO nnevoR ROriDR. 

(1) En e!l discurso pari1amentario para fundamentar por vez primera el 

proyecto de creación de la Biblioteca de Córdoha. Véase la obra del autoc 
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Por consiguiente, doce años después de aquel debate, no hay 

m pUiede haber cwestión respeCito a la ex0elencia de uno de lo¡; 

propósitos de nnestra Asociación. Ni hay ni pUiede haberla ta:rn, 

poco en la República, cuando, como lo demostr~ en 1910, el pro, 

yecto de cmación die la Biblioteca de Córdoba, presentado origi. 

nariamente en junio de 1908, y su. debate c:orrelativo; juntamen~ 

te con el decreto del ministerio Naón en ju~io, sobre nueva creación 

de la Comisión Nacion:ail Protectora de Bibliotecas Popular-es; y 

juntrumeniJe con la invitación de u-na comisión presidida por ·el Dr. 
Nicanor Sa,rmiento, •en octubre, para inaugurar el primer COJ;J.• 

greso de Bib1iote0as Ar~ent:inas, que funcionó ten noviembre, ·se, 

ñalan en el país ~a nueva y p:mp[cia tera de la in[:>titución biblio" 
' tecaria, después de treinta y dos años de una inexplicable pamliza, 

0ión pública. 

Y ·en cuanto al ·segundo obj,etivo de la Asociación, ¡,debo ac:í,l.· 

so· inculcar espedalmente a:cerc1a dte su importancia, necesidad y 

posibilidad en nuestra culta CóDdoba, ,en_ donde no ·escasean las 

doctas persona:lidades qUJe pu:eden gui,ar l'a mente pública fu:er¡:~. 

de ·l·as aulas pl'lest.igi:osas, pero forzosament1e eircunscritas por mo, 

tivos do0ent,es y 1egaJl•es, de •escuel,a:s, ·colegios y f,acultades uni· 

versita:rias? 

No lo debo, en modo alguno. El propó-sito 'es loable, y su rea.

liza:ción sería proficua para los intereses morales de la colectivi

da:d •social. Y a ·este I'especto, sólo diebo recordar y .Lamentar que 

en Córdoba no se hay¡an podido :arraigar, ·al .ig'll'al que no se han 
. ' 

podido arraig31r •en l<a ge1lier:31lidad die 1a:s ·ciudiades a1rg.entinas, las 

conferenci<as .científicas o li1Jerarilas que cu:ltivará la Asociaci?n Bi

bliotecaria de CórdQba,-como antes fugazmente lo cultivaran en es

ta miJSma 'distinguida cias:a (con anterioridrud a la iniciativa del 

Dr. R~etti, del año próximo pa:s31do, med~ante l<a cual miembros 

de esta conferencia: "Pensamiento y Aeeión ", tomo II, pág. 113 a 115. Cór-

doba, 1910. 
. ' 
. 1, -u. 
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de la Comisión de Bel1a:s AI"t:es, y miembros del CoJiegio de Abo

gados y varios otros intelectuales ofl"ecieron inter>ooantes confel"en

c:üas, cuya serie pU!ede considierarse de actualidad p:vesente) como 

antes fugazmente lo cultiva:vrun~dij·e------<en 1916, algunos desta;ca

dos miembl"os de nUJestra más ilustrada juventud, por iniciativa del 

inspirado poeta y escritor Dr. J. ~- Agüero Vera, segundo direc

tor de la Biblioteca de Córdoba; y como lo cultiv,aran aquí mismo 

eara;cterizados miembros del extinguido Atenreo; y por fin, como 

también transitoriarrn:ente ilo implarrltrura 1la Universidad Nacional 

de Córdoba, por iniciativa del benemérito rector Dr. Ortiz y He

rrera, en las conferencias de los miércoles, dadas en el gran salón 

de 1la biblioteca de ·aquel ilustre establlecimiento. ,_ 

Hagamos votos, señores, por que nuestra modesta iniciativa 

fructifique; por que nuestra propagand:a bibliotecaria a iniciarse y 

nuest:mvs conferencias inic:üadas hoy, pel'duren mediante una acción 

constante y las más ilustradas ·con:flerendas d'e mañana; y por que 

otros obreros dlel ideal y otros •centros culturaJ!es de Córdoba, pro

pendan paralel'amente hada los mismos objetivos perseguidos por 

nosotros. 

Entre espíritus hidalgos, a nadi·e ofende ni puede ofender el 

ajeno ·esfuerzo intelectual. En el ·ambitente del alma, a diferencia 

dJe lo que ocurre en la atmósf~ra oo que l'lespira el organismo, el 

"•aJliento'' intelectual del hombre no es "mo·rtal pa.m el hombre". 

5.-Antecedenles en la Provincia. La contemporánea primera Comisión Protectora de Bibliotecas 
de Córdoba. 

He prome•tido haíhLar de los antMed~rubes inmediatos de nues

tra i':hstitu:ción en Có-vdoiba, y voy a ef.ectruado ·con }a concisión po

siblle. 

En los p:rimeros meses de 1911, quedó ·constituída, por desig

DJación de la comisión oontr& de la Asociación Nacional de Bibli(}. 
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te0as, institución sin caráJcter oficiru, la primera comisión 

tora de bibliotecas de Córdoba. 

En un esérito que lleva mi firma, datado ,en Córdoba, a 11 de 

enero de aque·l año, y que publicó m diario metrop'o~itano ''La Ga

eeta de Bwenos Aires", dije que: "La Asociación Nacional de Bi

bliotecas efectuaría obrra muy meritoria si, como en Córdoba, pro

curase 1ffil todas las provincilas la fundación de análogas cDmisio

nes que, dándos:e por sí mismns su propia org,anización, entrasen 

en :rlelacion•es directas con l1a comi,sión c·entral ·die lta Asociación (co

misión creada por mandato de~ último eongreso de Bibliotecas Ar

gientinas, y residente en Buenos Aires) y entiDasen también entre 

sí .en relaciones más o menos direetas. Si ,en ,algurua de las provin

cias hubiese ya, constituída.s, comisiones de t~ carácter, la comi

sión centr111l sólo tendría que impulsar de inmediato la ''ación con

cordante" de que habla la rro1Ja de nombramiento de los indivi

duos de ~a comisión protecto·ra de Córdoha. Y así, aunados todos 

los esfuerzos colectivos de toilils Jws provincias y de toda la Nación, 

-en pro de rl!a institución bib1iotecaria; y 'aunadas ·estas fuerzas de 

indol,e privada con l:a acción administra.tiv.a •emergente de la co

misión oficial''. . . de bibliotecas,-'' podríamos esperar que en 

bmves •años la institución ostentam un1a v1da robusta y un desa

rrollo benéfico para i]:a cultura nacional". 

M;e place reco.l'da;r y !Leer también de aquel ·eSic.rito el párrafo 

con que noticiaba yo a los ~eetol'es del ·eitJaJdo d~ario bonaerense, 

el n:ombra:miento de mis cuat11o distinguidos colega:s en aqueHa co

misión, al presentrurlos wsí, haJC'e nuev·e años: ''La comisión eons

tará de cinco personas : los señores FrianciStco Rodríguez del Bus

to, Martín Gi!l, Mal'imno de Goyeoechea, Félix Sarría (h) y el 

que ·estas líneas •escribe. Lo~s dos primeros figuran brillantemente 

en ·este pequeño mundo literrurio. El señor Rodríguez del Busto es 

autor ilr nn 'lihro intitnlaflo "Tmpre-;<ion•eR", eolección de discurso.~ 

y 'escritos litel"arios; de "ProbLemas ~económicos y finJancieros", ~n 

que se trata concienzudamente los temas de 'la ·llegislación tribu-
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taria y de la reorganización financie1"a en lüs prim!eros años del 

siglo ; de "El protecionismo en la República Argentina", una de 

las mejo~es obra:s sob1:1e economía en la bi!bliografía n:=,tcional, muy 

encomiJa:da por la ·crítica dentro y fuera deil pais, y llena de doc

trina sólida y odgmall cont.ra los •excesos ,¿¡_,el proteccionismo. El 

señor .Gil, universa1mente teonoeido ·en la República por su intere

sante y fecunda labor inte1ectua:I, cas~ tod1a ·ella comprendida en las 

tres compilaciones !literarias de "Prosa rural", "Modos d·e ver" y 

"Agua mansa", alguna de ellas traducida y 'Circnl3ida en Italia, y 

en la ·colección denominada "Cosas de 1aJrriba ", sólida, clara e in

geniosa vulgarización de temas científicos, esp·ecialmente de carác

ter astronómico. El .señor Goycoecb¡fla, laiborioso diputado que ha 

:intervenido en numerosos debates desde 1898, con mucho briUo -en 

el debate -sobre la Biblioteeta de Córdoba, y siemp1:1e muy acertada

mente en cuestiones financieras, ·especialidad que domina como po

cos .en nuestro parlamento provinci!all. El doctor Sarría, miembro 

info11mante d:e l1a 'comisión de Instrucción Pública en el proyec

to de <ley sobl'le fundación de 1la Bihlioteea de Córdoba, uno de lds 

jóv·enes -abog&dos d:e mruyor ilustración, caráícter probado en las re

cientes y ásperas luchas poJíticas, y que en los intervados que le 

deja libr.es ~a tar.ea pro:llesio'lllal, estudia con dedica;ción esmerad-a 

las cuestiones de ps1cología mod-erna, y a quien no le falta sino dar 

aplicación a sus aptitudes litemnas para ofrecernos el fruto de 

una fina in1Je1ectUJaJ.idad ... '' 

¡, Cuál fué la wcturnción de 'ruquel1a primera comisión biblio

tecaria 1-Muy corta y poco efic-az. 

En 1911, algo hicimos en pro de algunas bibliotecas provin

ciales; asi,stimos en el Oentro Empleados d:e Comercio, el 25 de ju

nio, a la apertura o:fici.a1l de su ·biblioteca 3!1 u:so público, y en mi 

carácter de pre;;;idente de 1a comisión. dí 'en el mismo acto una 

conferencia sobre: ''La aJCción gremial ·en la institución bibliote

caria y la biblioteca pública del Estado": conferencia que en uno 
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de los días subsiguientes fué publicada en e[ diario "Los Prin

cipios". 

Y después, en 1912, las solicitudes apremiantes y absorbentes 

de la vida política en los meBJes agitados de aquel año, distrajeron 

nuestro tiempo pa,ra varios miembros de la comisión; al par que, 

en aquel mismo año, l?'s atenci:ones especi,a1es del Consejo de Edli· 

cación, a cuyo seno ingresé nuevamente, y las que a su cargo tu

vieron, desd:e 1912 el doctor S31rrí'a como :fiscal de estado, y el se

ñor Gil, en 1913, como ministro de oibras públicas, juntamente con 

el doloroso fallecimiento de los dos miembros de la comisión seño

I1es Rodríguez del Busto y GoycÓechea, pamlizaron forzosa y com

pletamente la acción de ésta. 

Según textualmente lo manifesrt:é :en mi 'aJlÚdido eserito de "La 

Gruceta de Bueno,s Air·es", era "idea exisr,ente ent~e los miembros 

de 'la comisión protectora provisoria, a más de su labor propia y 

concreta como asociación bibioteca.ria, pro:cumr entre sus asocia

dos, cuando se hubi:ese i<nstalta,do la .comisión protectora definitiva, 

la formaóón de un círculo de estudios ci:entíficos y literarios, que 

habda de venir a H·enar un vacío bien perceptihle en esta ciudad 

universitaria, en ,la que las asociaciones de tal clase han tenido sólo 

1má vida efímera, ya .se haya trata:do del .At'eneo, o de los eentros 

jurídicos o médicos, o de 1318 socied:ades litemrias formadas por 

el elemento estl;udia:ntitl. El ·aludido círculo d:e estudios podría fun

dar consiguientemente 'a la realización de sus primer.a;s labores, 

una revista que re:f}ejar'a la mayo,r parle de su obra intelectual". 

''Quizá, agregaba yo, aun cuando tenga un principio de rea

lización el pensamiento esibnza:do, destinUJdO .esté ,a fracasar des

pués de cierto tiempo, como ocurrió -con el Ateneo. Quizá d círcu

lo a proyectar venga sólo a reunirse al número de los ensayos del 

pasado; pero, si tal fuere su destino seguro, habría siempre que 

·emprender la obra, porque bJay que p.erseverar en las tendencias 

nobles del espíritu, y cumplir un deber grato a 'los sentimientos 

patrióticos y acm·de con la más elevada idealidad. 

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



"La obra perdwable del progreso 'está asrentada sobre esos en

sayos y tent'llitivas :frac:asadM, sobre esa obra fragmentaria dce ea

da ~eneración de hombl"es ... " 

Al rememorar estos actos, pensamientos y palabras, en este 

día en qne después de años tiene un principio de realización la 

obra acarici,ada por :los mrembros de aquella primera comisión, 

permitidme, señores, que ·consagre al pra,sar, en este instante, un 

cordial y melancólico recuerdo para Mariano de Goycnechea, Fran

cisco Rodríguez del Busto y Juan Manuel la Serna-a cuya fu· 

gaz actuación voy a referirme ~uego-aqueHos tres gentiles ami· 

gos y coloegws cuya •env<Jliura carnal ·es ya sólo yerta ceniza, pero 

cuyo espíritu viV'e aún en ,comunión con .el nuestro, y cuya huella 

intel1ectua:l y de bondades no se ha 'e;s:tinguido ni se ha de extin

guir para nosotros ... 

6.:-La Comisión Pro!ec!ora del17 de julio de 1913. El decreto de su creación; consecuencias. 

A mediados de 1913, reciibí ila visita del doctor Nicanor Sar-! 
! 

miento, ,accidentalmente .en Cól"doha. Eil presiruente de la comisión 

cent:r:al de la Asocia·ción Na:cional de Bi:blioilecas, venía entonces a 

manif·estarme la comneniencia de r·eorganizar la comisión de Cór

doba, desde muchos mes,es antes disuelta por !la disp'ersión forzo

sa de tres de sus .elementos compontent:es, y 1a muerte de los otros 

dos, como lo d·ejo 11ef·erido. Sal1IDiento deseaba que, I'leorganizada la 

comisión, desapa11eci!ese en su carác.ter particrular y actuase como 

entidad oficiral subordinada :al gobierno de la provincia, y bajo mi 

pl'lesidenci1a. Asentí a la l'leorganización ·correcta de la comisión y 

con ·el carácter aludido; pero, me negué a formar parte de la mis

ma, la que, por ·lo demás, podía 'contar incondicionaJmente con mis 

serv:icios como propag,andista. El dact:or Sarmiento se sirvió m

s:istir ,en su amable indic,rución; pero, m:antuv-e mi negativa. 

El doctor Juan Moouel la ~erna, primer director de la Bi

blioteca de Córdoba, ·estuvo d d]a siguiente a solicitar varias ve-
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ces la inclusión de mi nombre -en la nómina de .la comisión, y des

:rmés de una segunda negativa, no me rué posible insistir, y dí mi 

asentimiento empeñosamente buscado por aquellos dDs amigos. 

Días después, llegó a mis manos copia del decreto expedido 

el 17 de julio, y }a coillillnicación respectiva de la subsecretaría de 

Instrucción Pública. ( 1) 

(1) He aquí el decreto. Sus a:rtículQS, fuera del zo., son copía textual de 

artículos del decreto Naón de 1908. 

Córdoba, julio 17 de 1913 

Atento lo solicitado por la Asociación Naci:orulll de Bibliotecas, en fecha 

4 de junio ppdo., y considerando: 

Que el Poder Ejecutivo hace obra de buen gobiernQ, tratando de pro-
" porcionax al pueblo íos med~os de adquirir la mayor ctfltura posible, oo;mo 

base de su progreso y bienestar ; 

Que ·a tales fines benéficos responde la creación y fomento de bibliote

cas populares, a las cuales es necesario llevar el estímulo y la prote<Jción del 

estado. 

El gobernador de la provin<Jia, decreta: 

Art. 1•.-TQda asociación o <Jorporación estahle<Jida o que se establezca 

en las ciudades o vi1las de la provincia, puede solicitar el auxilio del tesoro 

para constituir y organizar una biblioteca popular, en las condiciones si

guientes: 

a) Que el acceso a la biblioteca ubicada en lugar aparente sea libre 

a toda persona, per~neciendo abierto el local tres veces por semana en la 

noche y días feriados; 

b) Someter.se a la vigilancia y control del gobierno y sus agentes en el 

cp,idado de los libros y reg1as que se establezcan. 

Art. 2•.-Para cumplimiento del presente· decreto, créase una comisión 

protectora de Bibliotecas Popu1axes, nombrándose para constituirla a los se

ñores: Angel F. Avalas, presidente; vocales: doctor Pablo Cabrera, Juan M. 

Ia Serna, Manuel Astrada, doctor Carlos J. Rodríguez, y secre.tario inspec

tor all doctor Carlos Oliva Vélez. 

Art. 3°.-La <Jomisi6n vigilará Ia bn:ena áp1ica<Ji6n de las rentas que se 

t1estinrn n Jnq l1ihliotrrn", v l'PHlizarii una activa propaganda en los pueblos 

de la campaña a favor de la fundación y sostenimiento de ilas salas de lec

tura, eon hase de futuras bibliotecas públicas. 
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Leyendo el dooreto, noté inmediatamente que era ilegal ; pues 

las atribuciones conferidas a la com:iBión, eran contradictorias con 

el capítulo XIV de la Ley de Educación Común, que encomienda 

al Consejo de Educ,ación ~e'l fomento de las bibliotecas populares. 

Los artículos deJ decreto, Hevados a la práctica, Vlenían a dero

gar o modificar los correlativos artículos de la ley, en derogación 

o moqificación ooí imposible. 
l 

En las veinte y cuatro o cua1.1enta y ocho horas posteriores 

ail 1.1ecibo del decreto, fuí a la casa ele gobierno para manifestar 

particularmente a[ gobernador de la provincia doctor R.amón J. 

Cáreano, el error en qThe se haMa incurrido ·al atribuir a la comi

sión por un decreto deJ. Poder Ejecutivo, funeiones que sólo po

dían adjudicarse por mandam~entio legal derogatorio de prec,eptos 

positivos constantes 'en la Ley de Educación. 

Introducido al despacho, y cuando e[ gobernwdo:r, terminadas 

las apuntaciones qué al parecer efectuaba en el es0ritorio, e ini

ciado por €1 el recorrido de los grupos de concurrentes que ocu

paban gran parte del salón,-vino hacia el que formábamos tres ~ 

cuatro personoo, en un aparte oportuno 1e agradecí la designa

ción ,efectuada en mí; J.e manif,esté que estaba dispuesto a prestar 

miJs servicios con decisión y empeño, pero que era necesarío dar 

vida legal a la eomisi6n para que correcMJmente pudiera fun

cionar. 

El gobernador reflejó una súhita sorpresa al conocer este de-

Art, 4•.-Lo¡¡ directores de las escuelas fiooales en caila localidad, que

dan de81ignados delegad.os de la comisión protectora a <los fines expresados. 

Art. 5•.-La Conúaduría General liquidará w-ensualmente a favor del 

presidente de la comisión protectora de Bibliotecas Populares, el importe 

total de ]as subvenciones que el ·presupuest.o aeuerd.a a las bibliotecas públi-

0as, cuya comisión lo depositará en cuenta especial y a su orden en el Ban

Co de Córdoba, para abonarlo a éstas, si se eneuentran en condiciones de dis

frutar de la protección del Estado, r~diendo cuenta a la Contaduría general. 

Art. 6•.-Comuníquese, publíquese y dése ai~ R. 0.-CAR.C.ANO.-J. César. 
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talle del error cometido en el decreto, y me 'expresó que se sal

varía debkLamente el inMnveni,ente señaJlado. 

Días después, me fué envi3Jda una carta por el actual dipu

tado ·al congreso nacional doctor Carlos Julio Rodríguez, entonces 

diputado provindal, y que, con los s1eñoroo Pbro. doctor Pablo Ca

brera, doctor J U3Jn M. la Serna, Dn. Manuel Astrada y el secre

tario-inspector doctor Carlos Oliva Vélez, completaban ·la comi

sión nombrada por el decreto de l·a ref,el'lencia. Astrad.a no acep

tó el cargo, según informaciones de la prensa. 

Rodríguez me estimulaba en su misiVIa a que convocase a la 

comi,sión para iniciar sus funcion,es. Le contesté ampliamente alu

dienq.o al óbice qu,e nos paralizaba, ·expresándole cómo apenas fun

cionase 1a comisión de acuerdo 1a los términos del decreto, actua 

ría fuera de la l~egalidad., y que, no obstante, si su opinión era 

diistinta a Ja mía después de los .conceptos de mi respuesta, yo ·con

VIncaría 1a comisión para que ella reso1lviese por su part'e lo que 

1e concerniera, ya que, especia:lmente por la mía, me había forma

do una resolución final. No insistió en su indicación el doctor Ro

driguez. 

He aquí ~explicada públicamente y por vez primera, la razón 

legal que impidió ,el funcionamiento de la comisión protectora de 

Bibliotecas Populares nombrada e~ 17 de julio de 1913, la segun

da de tal carácter en Córdoba y en los lustl'OS contemporánBos, la 

inmediatamente precursora de la comisión ideada por Rietti, y que 

puede contarse como antecedente de nnestra Asociación, en cuan

to ésta procura, según uno de los fines fijados en sus bases, el 

fomento de las bibliotecas públicas, entre las cuales las bibliotecas 

populares forman una de las especialidades más interesantes y la 

de mayor influencia sob1'e la masa social. 

Y aquí, señol'!es, doy por finalizado, con ·esté capítulo proemial, 

el de,sarrollo del primer punto de mi conferencia, y paso a consi

deración del segundo, que propiamente forma ~el núcleo de la mis

ma. En obsequio a la brevedad que me imponen oportunas razo-
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nes de tiempo y la comodidad del auditorio, so1amente leeré de 

l0s capítulos subsiguientes-que han de ser íntegramente publica

dos-parte del II y ·el IV. (1) 

II 

EL PROYECTO DE LEY DE BIBLIOTECAS POPULARES DE 1915 

l. -Una llamada y una nota en un libro del ex gobernador doctor Cárcano. 

En ·el tomo II, página 246 de la obra del ex gobernador Cár

ca:no, intitulada "Labor administrativa" (2), consta unra llamada 

inmediatamente después del título que anuncia el mensaje y pro

yecto de ley . sobre creación de bibliotecas populares; y al pie de 

aquella página, esta nota : ''En colaboración con eJ. Dr. .Angel F. 

Avalos" (3). 1 

Puesto que el señor ·doctor Cárcano se dignó revelar públ~ca

mente el hecho de mi cólaboración particular en la redacción de 

aquel documento gubernativo, sin incurrir en incorrección puedo 

también yo ocuparme pública y oportunamente del mismo hecho, 

cuatro años después; y voy a ef,ectuarlo aquí, con la amplitud de 

algunos detalles rigurosamente verdaderos. 

(1) En el acto de l'a e.onferencia, sólo fueron leídos a continuación los 

parágrafo'S 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del capítulo II; e íntegramente, el IV. 

(2) Fué publicada en 1916, y consta de cinco tomos. En lla portada de 

los respectivos volúmenes se lee: "Dr. Ramón J. Cárcano, gobernador de 

Córdoba.-Labor aaministrativa.-1913-1916 .. . -B. Tamburini y Cía .... Ro

sario-Córdoba"· 

(3) Para los que Io ignoren, diré que no soy doe.tor; sólo he rendido, 

y aprobado, haoo ya mucho tierr\-po, los exámenes correspondientes hasta el 

enarto año de Derecho, inclusive, en la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales de la UniverSli.dad Nacional de Córdoba. 
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Aquella circunstancia, unida a que, como president·e de la Aso

ciación Bibliotecaria, me ha tocado inauguvar sus confel'encias, y 

por relación lógieia y oportunidad de asunto tener que referirme a 

los dos fines de la Asociación,-motivará a su vez la explicación y 

comentario sobr·e la génesis, y formulación escrita y cons:ecuencias 

de un proyecto y die un cuasi proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

de Córdoba en 1913, o sea, el tema capital de mi disertación. 

2.-Un llamamiento y una entrnista. 

A fines de julio o principios de agosto de aquel año de 1913, 

en la primera hora de la tarde, recibí una esquela del gobernador 

en la que me invit;aiba a pasar a Vlerlo. Acudí inmediatamente al 

despaJcho de gobierno. 

Cwando entré, alg1J-1en se despedía. Segummente por la hora 

temprana, excepcionalmente ví .aquel día-entre las varias ocasio

nes en que había concurrido a visitar al go!hernador desde ·el 17 

de mayo-casi solitario aquel sailón, que ahora es el despacho del 

ministro de Obras Públicas. Pasamos eon d gobernador a la ·ex

tremidad norte de 1a salla, en la parte de ·ella que da a la avenida 

General Baz, y entonces hubo ·entre ambos •el siguiente diálogo, cu

yos conc~ptos son auténti,cos, aunque .aJlgunas palabras pueden di

f.erir de las que en él se pronunciaron. 

-Lo he llamado, me dijo ·el doctor Cárcano, para significarle 

que deseo quiera Vd. 'escribirme un menSiaj·e a la Legislatura y un 

proyecto de ley ·en el qwe se proponga la creación de una comisión 

de subsi:dios y bibliotecas. Así daríamos también .existencia legal 

a la ·Comisión protectofl'a de Bibliotecas Po'Pulares, y desaparece

ría el inconveniente, que V d. me señaló días pasados, para su fun

cionamiento en el futuro. 

-Muy bien, Je contesté, ·escribiré el mensaj·e y proyecto que 

Vd. des:ea. 

-Lea, agreg·ó el gobernador, este folletito que contiene va-
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rws artículos d·e Miguel F. Rodríg.uez, ex pi"esidente de la Comi

sión Nacional de Bibliotecas Populares. Creo que el proyecto po

dría concl"etar ·en sí el pensami<ento del doctor Rodríguez, crean

do la comisión mixta de Subsidios y Bibliot.ecas. Le apunto tam

bién en este papel dos proY'ectos de ley y un decreto nacionales que 

deben ser consultados. 

-:-Leeré el folleto, los proyectos de ley y el decreto, dije al 

gobernador tomwndo el opooculo y la hojita de papel que apro

ximaba hacia mí. 

-¡, Qu1ere algún libro de derecho administrativo 1 • .. , me di

jo en seguida. 

-No, le respondí; tengo alguno;; están otros en las bibliote

cas públicas, donde podría inmediatíllmente consultarlos, y para es

cribir lo que Vd. quiere, no necesito ahom ningún libro de dere

cho administrativo. 

-Le remitiré !los tomos del Diario de S.esiones de las Cámaras 

de Diputados Nacionales de 1911 y 1912, en que están los proyec

tos de ley a que ¡Jiluden las líneas de mi apunte ... , añadió tod~

vía el goberna:dor a sus ofrecimientos anteriores. 

-Eso, sí, le rucepto, ·contesté. LllJS bibliotecas de esta ciudad 

muchas veces reciben tarde las publicaciones oficiales, y las tie

nen si·empi"e truncas ... 

En aquel instante, repentinamente recordé el procedimiento, 

si bien concienzudo, muy rápido con que generaJmente .solía tra

bajar en otros tiempos ·el doctor Cárcano. Recordé las aptitudes 

fácilmente improvisadora:s de su inteligencia en la producción es

crita (1) ; sus hábitos de trabajador ·constante e infatigable: con-

(1) Estos elogios, eomo otros que pueda yo expre.sar en esta conferen

cia, o después de ella, respec.to a ;la personalidad del doc.tor Cárcano y a 

varias de sus dotes de estadista, están hien aquilatado¡¡, a través de treinta 

y cinco años y de las situaciones más diversas. Los eonsigr~o o los consignaré ; 

porque quiero y porque los ereo acertados. Nada me fuerza a consignarlos; 

y así eomo [os estampo en el papel, pod.ria omitirlkis. 
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d:iJciones de actividad que loab1emente ~solía buscar y suscitar en 

tDrno suyo, en los que tl'labajaiban cerca de él. Y temiendo yo que 

me demandase la presentación del proy;ecto y mensaje para dos 

o tres días después, tomé a mi vez la iniciativa en el diálogo, y 

le formulé esta ·COmo notificación a guisa de pedido :-Bueno, no 

me apure. Voy 'a leer detenidamente el folleto y los documentos ofi

ciales qU!e Vd. me indica; pensaré ·en seguida; y si le parece, des

pués de seis o siete días volveré por aquí, y hablaremos ... 

-Perfectamente ... , me respondió. 

En el transcurso de la breve conversación, percibí que algu

nas persorras habían entrado al dlespooho y se mantenían a la dis

tancia. Emn v~sitantes y algún empleado de ,,la secretaría. 

Me levanté, para despedirme. Dábamos los primeros pasos por 

la izquierda para buscar la otra sección dE'~. salón, perpendiculrur a 

la ·en que habíamos departido, y la respectiva puerta de sali?a, 

cuando e1l doctor Cárcano me detuvo, y con su palabra expresiva, 

auxiliada por su insinuante y amable sonrisa, empezó otra rápida 

conversación sobre asunto muy diferent~e a~ primero. 

Después me retiré (1). 

3.-Los datos del gobernador. "El régimen do los subsidios" por el doctor Miguel F. Rodríguez. 

Cuando antes de finalizar aquella tarde volví a mi domicilio, 

púseme a leer el apunte y folleto que me había facílita:dü ·el doc

tor Cárcano. 

Y digo que están bien aquilatado:;; en orden a la verdad; porque si 

mis elogios en otros tiempos expresados repetidas vece:> a su respecto, fue

ra posible que alguien pudiera creerlos, en eiert:o sentido o medida, un 

efecto de mi debilidad de hombre, Iios presentes o futuros conceptos o jui

cios, ·a buen seguro que no podrían ser así tachados o s:ospechados. 

N o sig·o la estela del do<~tor Cárcano, y nada espero de él. 

(1) Pude constatar una vez más en aquel nUt,VO diálogo, que dnró dos 
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Las nueve líneas del apunte ·escritas a :tápiz, y de su puño 

y letra, en pequeña hoja d'e papeil de carta-hoja que casualmen

te conservo-decían y dicen así, textualmente: 

'' Proy¡ecto del diputado Oliver present81do a fines de las se

sion.:es de 1912, sobl'le subsidios. 

".Artículo 11 de la ley de presupuesto de 1911. 

"Decreto del P. E. de 30 de enero del mismo año. 

"Proyecto ·de 1ey de subsidios ·sancionado en 1912". 

o tres rrinut0~. la penetración men~al de Íni interlocutor y su sagaz habili

dad en el procedimiento, que desde antaño le conocía. 

Me dí cuenta de que al gobernador interesaba aquel día más que su pen

samiento de ley de subsidios y de comisión de subsidios y Bibliiotecas-que 

no era t•an urgente como para el especial Uamado que me había hecho-este 

otro asunto re>lativo al nombramiento del nuevo jefe pólítie;o del departamen

to Tercero Arriba, efeetuado el día anterior. 

Me dí cuenta también de que eJ goberThaJdor a la vez querfa, diplomáti· 

o:;amente, explorar a través de mi espíritu situacione·s de ánimo, sugestionar 

y sugerir. 

En esos minutos, procuró usar diestramente a sus fines la considera

ción de utillidad y trascendencia política, la ironía y cl chiste cultos. 

Para los que pudieran no conocer la interesante, complieja y brillante 

personalidad del doctor Cáreano, y espee.i,almente para los que no la co

nozcan en cierto· grado de confianza o intimidad en que el ánimo muéstrase 

más natural, espontáneo y amplio·, diré que· sus juicios· habitualmente tan 

serios, suelen adquirir en ocasiones alguna característica de gr·acia burlesca 

y retozona, no exen~, constantemente, de cierta espiritualidad. 

Al final de este segundo diMogo, díjome jocosamente, y mediante una 

al1egoría, cómo--según su creencia-entendía que era ell gobierno cierto partido de 

Córdoba, que hoy ya no existe. Yo le retorcí inmediatamente su joooso ar

gumento i'XJ!Ti'~!ind()1r, mer1innte su misma nfle:;orí~, modifirad~ en algunos 

voo:;ab1os, cómo, según yo lo ereía, entendía que era el gobierno un otro par

tido de Córdoba, que aJ presente tampoco existe. 
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Al leer en seguida ,el folleto de Rodríguez, ví que esos mis

mos datos constaban citados ,en éi; y con más, citas de la ley de 

23 de septiembre de 1870 y decreto reglamentario respectivo del 

29 de octubre, ·del decreto de 18 de diciembre de 1905, del de !3 

de juliJo de 1908, de los acuerdos de ministros de 6 de mayo de 

1909 y 30 de enero de 1911, de los artículos pertinentes de las 

1eyes de presupuesto de 1911 y 1912, y del proyecto de ley de 

subsidios pam 1912, que recibió sanción de la Cámara de Dipu

tados (1) : leyes, decretos y .a:cuerdos conexos al asunto, que leí 

detenidamente en aquellos días de agosto de 1913, y de los que 

ya me '8ran muy coJ;I:ocidos ~a ley del 23 de setiembre d'8 1870, su 

decreto reg1amentario de octubl'le, y el decreto del 3 de julio de 

1908. 

En cuanto .aJ opúsculo del doctor Rodríguez, "El régimen 

de los subsidios'', es un rápido y ~acertado ~estudio sobre ·el asun

to, que lo leí ,enton0es y acabo de <leerlo nuevamente. Había sido 

originariamente publicado 'en dos artículos de "La Prensa", y 

cvnsta de cuatro parágrafos y diez y siete páginas. Año de la pu

blicación: 1913. 

E,l autor denota a:l subsidio como función secundaria del 

estado, y llama la atención respecto a la carencia en el país de 

disposiciones 1egislativas que garanticen la justicia de su distri

bución e inversión. Efectúa la crítica concienzuda de los tres mé· 

todos ,argentinos para la adquisición, pago e inversión de los sub

sidios, J.lesolviénd:ose personalmente el autor del opúsculo en pro 

del segundo, según el cual: "Los fonaos votados para subsidio~ 

se ponen a la orden de una comisión especial permanent·e, y ésta 

verifica el pago piJevia inspección y justificación de la existencia 

de la sociedad, y de que realiza útilmente sus fines en confor

midad a su reglamento constitutivo". 

(1) Están citados en el1 primer artículo del Dr. Rodríguez, al empezar 

al parágrafo II. 
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Encomia el a;ludido autor la obr:a de la Comisión Protectora 

die Bibliotecas, ·que a la vez lo fué de subsidios, bajo la presiden

cia del doctor Montes de Oca. Censura la colocación de los subsi

dios bajo 'el régimen .exclusivo del Ministerio de Relaciones E:x:

reriores. Insinúa la importancia del subsidio 'en manos de la Co

misión Protectora de Bibliotecas, como elemento de justa :fisca· 

lización. Nota la inconveniencia del proyecto q11e tendía a colocar 

nTLevamente las bibliotecas bajo el régimen del Consejo de Edu

cación. Y al referirse al 11ena:cimiento de la institución bibliote

caria en 1908, consigna a:cerca del papel prominente de las biblio

recas en la cultura pública, un con0epto generalizado y respecto 

d:el cual otros habíamos inculc1ado antes que el doctor Rodríguez, 

aunque no con el donaire con que ''él He expresa, al correr de la 

pluma, ,en ·este párrafo que no puedo dejar de transcribir : ''N o 

hay que olvidan_· que si 'la .escuela primaria abre el primer surco 

en la inteligencia, es la ilustración posterior, por medio de lec

turas, la que marca los rumbos definitivos de la vida. Es nece~

sario evitar lo qu.e sucede ~en Tucumán, según me informaba el 

presidente del Cons,ejo de Educación de la Provincia, en donde mu

chos de los habitantes que han l"ecibido la instrucción primaria, 

aJlejados de los centros, dedicados a la l.a;bor de los bosques, se 

vuelven a convertir en anwlbbetos, cay1endo en un analfabetismo 

más funesto que el de la niñez, porque es una noche sin espe

ranz·a de aurora. La ins~rucción de la escuela, debe consolidarse 

y comp1etar.ste con la instrucción d:e la biblioteca". 

El doctor Rodríguez opinruba que el problema de los subsi

dios y bibliotecas puede solucionarse ''en dos formas: creando una 

comisión especial para administrar todos los subsidios, con su ofi

cina indep-endiente de los ministerios y con autonomía propia, o 

atribuyendo esa misma administración, a la actual Comisión Pro

tectora de Bibliotecas Populares". 

La segunda solución adquiere las pr:edilecciones del autor del 

opúsculo, principalmente por razones económicas. Aboga, :final-
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mente, el doctor Rodríguez por cl estaJblecimiento de "una comi

sión de subsidios y bibliotecas" y por la sanción d!e "una ley aná

loga de subsidios y bibliot~cas, con carácter p.ermanente, menos 

én lo referente al monto de subsidios". 

Como se ve, y ante la realidad administrativa de estas ma

terias en el presente, el escrito extractado es aún de actualidad 

en la República. 

4-- Otra entrevista. 

Después dre va:rios días en que hube leído cuidadosamente to

dos aquellos antecedentes documentales, .acudí ~uevamente al des

pacho del gobernador de la provincia, ren eumplimiento de mi pro

mesa, y •entonces se desfirrolló ·la siguient:e conversación, con pa

la;bras más o menos idénticas a las que aquí constan. 

-:-y a he leído todo .... ' dij·e ral gobernador. 

-¡,Y, qué piensa? ... , me preguntó. 

-P~enso que corresponde para Córrdoba, no un proyecto de 

Ley de Subsidios y Bibliotecas, con rel establecimiento d:e una co

misión del mismo nombre, como preDJSaba Vd. y es la solución a 

que se inclina Rodríguez ren su foUeto,-srino, persiguiendo ren 

el fondo el mismo objetivo, dos proyectos de ley y una Comisión 

Protectora de Bibliotecas, a la que se le ampliarían accidentalmen

te sus funciones y atribuciones mediante el segundo proyecto, que 

legislaría ·especiailment•e sobre subsidios. 

-¡,Cómo así y por qué? ... , me observó e!l doctor Cárcano. 

-Son importantes las dos instituciones, le respondí: las hi-

bliotec:as y los subsidios; y debe estabLecerse en el futuro un ór

gano central radministrativo pa)ra la institución bibliotecaria, 1y 

entre sí y bajo el régimen dcl. respectivo miniÍsterio. Pero, habién

dose ya nombrado una Comisión Protectora de Bibliotecas Popu-
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láres, ·cuyo establecimiento ha quedll!do sólo en el papel, por la 

causa consaJbida, me decido por la existencia previa, simple, des

tacada y legal de la com.isión de bibliotecas. Le propongo, pues, 

que el primer proyecto de :ley sea sobre Bibliotecas Populares y 

que por él se deje legalmente constituida la comisión protectora: 

así quedarán de inmediato, y paro siempre, srulvaguardadas sus 

funciones propias y específicas. En seguida, que en un segundo 

proyecto se legisle sobre subsidios, tal corno V d. lo desea, y según 

el patrón que ofl'ece el proyecto OQiv·er y demás antecedentes in

mediatos del año p:asado; y que He atribuyan por el mismo prO·· 

y.ecto, para el actua.l y los años sucesivos inmediatos, las funcio

nes inherentes a una comisión de subsidios, a la misma comisión 
f 

de bibliotecas. Así se cumpliría en su totalidad el propósito de 

Vd., y se favorecería primordial y poderosamente la institución 

bibliotecaria. Inmediatamente que lo permitan las finanzas, se 

podría organizar en 'el porvenir la también necesaria, neta y es
pecial Comisión de Subsidios, y 1a la ele Bibliotecas se 1e retirari~n 

entonces sus atribuciones accidentales. 1 

Hubo varios segundos de shl¡encio, en que el doctor Cárcano 

recapacitada. Luego me dijo :-Me par·ece bien. Proceda a formular 

los proyectos y mensajes. 

-Tengo ya pensado hasta los detalles, agregué por mi parte. 

Voy a escribir ·el mens1aje y proyecto sobl'le bibliotecas, y se los 

remitiré después de un par de días. El mensaje y proyecto de 

ley de subsidios, vendrán después de ocho o diez días ... 

-Perfectamente, me dijo el gobernador, hágalo así ... 

5.-EI mensaje y el Proyecto da Ley. 

En el térmiPo fijBilo, remit1 al doctor Cárcano. •a su casa par

ticular, el mensaje y proyecto •de ley, que íntegra y textualmen

te, sin 'la modificación de un solo concepto, ni de una sola pala-
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bra, fueron !'emitidos a la Legis[atura por el Poder Ejecutivo de 

la Provincia, con fecha 21 de agosto de 1913. 

El di•ario "Los Principios" publicó íntegramente el mensaje 

y proyecto, el 24 de agosto; y "La Voz del Interior", parte del 

proyecto en la misma f.echa. 

Fuera de los lugares oficialf'.,s, ·ambos documentos constan en 

eJ. tomo II pág. 246 a 258 de la citada obra del doctor Cárcano: 

"Labor rudministrativa" ( 1) . 

(1) El texto del proyecto de ley, es el siguiente: 

Proyecto de ley 

Art. 1•.-Toda asociaeión o 0orporaeión establecida o que se éstablezea 

en las ciudades, villas y demás centros de .Dob1aeión de la provincia, puede 

solieitar el auxilio fiscal pm·a constituir una biblioteca popular, bajo los si

guientes condiciones: 

a) Que el acceso a la Biblioteca, ubicada convenientemente, sea libre pa• 

ra toda persona que lo so•licite; 

b) Que el local permanezca abierto al público, por lo menos tres horas 

en las noches de [os dfus de traha.jo, y cuatro horas ~n la,¡; ~ardes de, los 

días feriados; 

e) Invertir en l:ibros por ~o menos el 50 oJo de todo subsidio ordinario; 

d) Prestar gratuitamente los libros al vecindario mediante las garan

tí'<lis que establezca cada asociación, o facilitar lbs préstamos mediante cuo

tas módicas; 

e) Reponer los libros extraviados o emplear el valor recibido por ellos 

en 1a compra de otros; 

f) Que 1as obras entregadas por el Estado paro fundar o ampliar las 

biblioteeas, queden bajo la responsabilidad y custodia de los presidentes o 

jefes de las mismas. Las obras serán restituídas al' Estado en easo de di

solución¡ 

g) Contraer la obligación de someterse a la vigilancia y contralor del 

gobierno o de sus agentes, no sólo en Lo referente a las condiciones esta

blecidas en la presente ley y decreto regl:Jmentario d~l Poder Ejecutivo, 

smo tan1b1én en cuanto a la iuver::nú11 Ue lv:ti- .suL.,iJ.i:u,i:) .lJt.u.,lblJub )' C1 la 

naturaJleza y carácter de las obras destinada¡¡ a formar O.a Biblioteca Popular_ 

Art. 2•.-La comisión protectora de las Bibliotecas Populares, se eom-
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Este es el texto del mensaje: 

Córdoba, agosto 21 de 1913 

A la Honorable Legislatura de ~a Provincia. 

A objeto de impulsar vigorosamente el desarroHo de una de 

las instituciones más ci:vilizajdoras, reJl ~Pvder Ejecutivo viene a 

proponeros la sanción del adjunto proyecto de ley. 

Universwlmffilte se reconoce en los Estados cultos el carácter 

benéfico de las bibliotecas públicas, que son un complemento ne

cesaJrio d:e la escuela. Y tal oarácter es alin más patente tratándose 

de las bibliotecas populares, destina:clas a nutrir el espíritu de la 

pondrá de un presidente, cuatro voc,ailJes y un secretario. El personal subal-' 

~rno llo proyectará en oportunidad el Poder Ejecutivo. 

Art. 3•. La conrisión protectora tendrá a su cargo e~ fomento e ins-pec

ción de las Bibliotecas Populares, así com:o la inversión de los fondos a 

ellas destinados. 

Art. 4°.-La com:iisión protectora podrá formar com.isiones especiales o 

BUbeomisiones proteetoras en 'la eapitall y demás departamentos de la pro' 

vincia. Mientras no se constituya una sub0omisión local, el director de la 

escuela principal de 1a eiudad, villla o aldea, es de1!egado de la eomisión pro

teetora, a los fines de la instit,ueión. 

Art. 5•.-En lo sucesivo, la <>omisión proteetora de Bib1ioteeas sustituirá 

a] minist~rio de instmeción públ:lca en las e;onsu~tas que la direeción de 

la '' Biblioteea de Córdoba'' debe formu!lar en eumplimiento del artículo 

5•. de la ley N•. 2139, y con motivo de las partidas destinadas a fomento 

de dieha :in,stitueión y de 1'as listas de libros a adquirirse. 

Art. 6•.-La e;ontadu~a genel'all \liquidará men~almerite a favor tlel 

presidente de ht eomisión prortectora de Biblio,teeas, el importe total de las 

81!-bveneiones que eli presupuesto aeuerde a las biblioteeas públieas en tocla 

la provineia. La eomisión d~positará dieho importe en cuenta espeeiaJ. y a 

su orden en el Baneo cle Córdoba, ·para abonarla,s a las Bibliotecas, siempre 

que se eneuentren en condiciones de disfrutar de la proteeeión del Es-taclo. 

Art. 7•.-El Poder Ejecutivo sQlueitará anualmente a la leg1s.tatura la" 

cantidades neeooarias pa.ra el cumplimiento de esta ~ey. 

Art. 8°.-Comuníquese, publíquese y dése al R. O. - J. César. 
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cod.ectividad en sus agrupaeiones más numerosas, que son también 

las de medios más escasos para la adquisición de libros, y las de 

criterio menos seguro para dise;ernir entre dios los que ofrecen 

uoo lectura más provechosa . 

.Aun cuando en la actualidad no pudiera ya decirse, como se 

expresó en 1870 ante el Congreso Nacional, que son muchas las 

ciudades sin bibliot,ecas públicas, y sin lih11erías adecuadas para la 

fácil y oruerosa adquisición de ,obras; y 'aun cuando tampoco no 

pudiera ya afirmarse que no aJbundan rf:)viSIDas, diarios o perió

dicos,-la institución bibliotecaria no ha perdido hoy, ni ha de 

perder en años y en siglos su ~eminente virtud civili~adora, mer

ced a ~ese instrumento prodigioso del 'libro, que fecunda al espíri

tu a través del intenso ~estudio de las cienciaS o las artes, o alÍn 

en las rápidas lecturas que tienden a saüsfacer las curiosidades 

menos t:r:ascendentales de la mente. 

Por otra parte, debe considerarse que, si después de más de 

cuarenta años, la obra de <la riqueza y ~de la cultura pública ha 
transformado a ,este respecto el estado de las principales ciqda

des y viHas argentinas, ~ellas acrecen continuamente, multiplican 

su población 'en proporciemes asombrosa;s ; y a~>Í, es una necesidad 

imprescindiMe que no permaneZ{~a.mos jamás estacionarios en el 

número de escuelas y bibliotecas, mientras haya un porcentaje 

apreciable de analfabetos, y m~entras de lustro ~en lustro aumen

ten también propo11cionalmente los lectores en las bibliotecas pú

blicas. 

La creación de la "Biblioteca de Córdoba", iniciada en 1908 

y realizada en 1911, ha implantado en la provincia la Biblioteca 

Públic~a del Estado-de idéntica natura!leza a la Biblioteca Na

cional de Buenos .Aires-es decir, J,a más copiosa biblioteca, la 

biblioteca .enciclopédica por ex0elencia, y· que ~en tal carácter es 

y ha de ser única en nuestro estado provincial. Corresponde ahora. 

procurar eficazmente la imp[antación compLeta y duradera de las 

múltiples bibliotecas populares, extendiéndolas desde las ciudades 
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nasta las más lejanas villas de los departamentos, donde se agita 

ia pobla,ción más menesterosa en los bienes materiales y morales. 

Son estas bibliotecas populares-juntamente con las escolares que 

han de también organizarse -conv-enientemente-las que satisfa-cen 

las exigencias del mayor número, },as que actúan más directa e in

mediatamente sobre la masa social y las que deben comprender en 

sus estantes, primordialmente, las obras de vulgarización cientí

fica, de ~aplicación práctica y de atrayente lectura. 

Expuesta así ante el criterio de V. H. l~a razón que funda

menta la necesidad de la biblioteca pública en general, y la de 

las bibliotecas populares muy especialmente,-corresponde agregar 

aún ~ciertos conceptos explicativos y J:~ef.erentes al Proyecto de Ley. 

Este ha sido formulado teniendo a vista todos nuestros pocos 

antecedentes legislativos y administl'ativos, nacionales y provin

ciales, y ellos han sido combinados ·en el proyecto y casi siempre 

&doptados Iitemlmerrte. 

La ley sobre Bibliotecas Populares ·de 23 de septiembre de 

1870, fué una relevante iniciativa educacional. Ella constituyó u11a 

activa ~comisión protectora que fundó noventa y cinco bibliotecas 

populares en dos años. Estas bibliotecas se hallaban prósperas, 

<mando sobrevino en 1876 la infausta supresión de la Comisión 

p,rotectora, el m1evo régimen bajo el cual pasaron las Bibliot,ecas 

Populares, y el cese de los subsidios a la institución, a causa de 

la crisis financi!era de entonces. 

L,as bibliotecas decayeron inmediatamente hasta casi extin

guirse por completo; y en tal situación las ·encontró el decreto na

cional del 3 de julio de 1908, que rest•ableció el funcionamiento 

de la Comisión Protectora, euya tarea en los últimos años ha si

do meritísima, y anuncia ya en 1a República una era espléndida 

para la institución. 

Las bibliotecas populares bajo el régimen de su deficientísima 

legislación ·en l'a ·ley de •educación nacional o provincial, y bajo 

la superintendencia de los Consejos de Educación 11espectivos, aún 
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en las épocas de sus mejores presidencias o direcciones, han sido 

un completo fracaso. Urge impulsarlas en la provincia mediante 

un:a protección más considerable, y como ya lo ha sido en la Re~ 

públic;a, mediante la acción de una Co:miBión Protectora que rea

lice diestra propaganda y superintendf'mcia vigilante sobre los fi

nes y los medios de tan importante órg&no de cultura pública. 

El proyecto de ley aJdjrmto viene, pues, a d:ar consistencia 

legal a la comisión protectora de bibliotecas populares; a coru;a

grar la labor administrativa ·conexa, que es una función .social 

del Estado; y a derogar imP'lícitamente víllrias disposiciones legis

lativas, como las del capítulo XIV de la Ley de Educación Común. 

El proy¡ecto contiene rulgunas prescripciones esenci,aJles que se 

reputan directivas para la obra reglamientaria deJl Poder Ejecu

tivo, y para rla acción fundamental de la Comisión Protectora. 

Dejando así sucintamente explana;dos los pensamientos capi

tales ·c1el proyecto de :ley, el Poder Ejecutivo lo entrega a V. H~ 

confiando -en que 1a ilustración y el patriotismo de los senadores 

y diput8Jdos de la provincia, han de prestar preferente atención a 

tan importante rusunto. 

Dios guarde a V. H.-CARCANo.-J. César. 

6.-fuenles del Proyecto. 

Como se dice en el mensaje, las fuentes del proyecto son los 

que -eran entonces y son hoy mismo, después de siete años, nues

tros escasos antecedentes '81dministrativos sobre la materia. Tuve 

en cuenta para redactarlo, el decreto Naón del 3 de julio de 1908; 

lo artículos correlativos de la Ley de Educación de Córdoba, to

mados casi en su totalidad de la ley de :¡!}ducación Nacional ; los 

·correlativos de esta ley, datada de 1884; la ley de la provincia de 

Catamarca sobre bibliotecas, de octubre 17 de 1871 y decreto re

gJ1amentario; y la iey Avellaneua. utJ Ul70, luaL:iz ue 1::;, c:·c2ción 

y subvención de Bibliotec·as Popula,res, y su :vespectivo decreto re-
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glamentario: ley nacional Avellaneda, de la que su mismo autor 

había ·dicho que ''se hal'la calcada sobre las bases que recomenda

das por Horacio Mann, fueron adoptadas en la mayor parte de 
ilos Estados de la Unión, y repite casi literalmente 'las disposicio

nes de un estatuto del Alto Canadá ... '' 

Posteriormente, en los siete años transcurridos, merece recor

darse la ínic~ativa parilamentaria del ilustll'ado representante na

cionall por Córdoba doctor Cárlos Julio Rodríguez, en su proyecto 

de ley sobre bibliotecas, pl'iesentado en julio de 1918. Es lástima 

que el Congreso no lo haya tratado, consagrando legalmente la 

parte aceptable que ·contiene. 

E.l proyecto de ley provincial bibliotecaria de 1913, combina 

en forma original vari·os elementos ~le aqueUlas fuentes argenti

nas, adaptándo'las al momento y al objetivo concreto que se tuvo 

en vista, diversificaJ'lldo a veces su texto, y consignándolo, otras, 

en l:a integridad de su forma liter.aJl. 

El encabe~amiento del artículo r. y 'SUS incisos a, b, ¡, y g, 

están Ínspirados en disposiciones del decl"'eto naciona,l de 1908, que: 

a su vez reconocen, en parte, como fuente la J.ey nacional de Bi-' 

bliotecas de 1870, y la ley de Educación de 1884. En la segunda 

parte del artículo 4°., hay algún elemento del mismo decreto Naón; 

y el artículo 6•. es literalmente ·el artículo 7•. de dicho decre

to. En el inci.so 6•., se fija originalmente un horario nocturno 

en los d]as de trabajo, y diurno .en los dias feriados, muy conve

niente para obreros, dependientes de ·Comercio y estudiantes en 

las ciudades,-y colonos o labradores de las poblaciones rurales 

inmediatas a las ·aldeas, villas o ciudades. 

El inciso d está tomado de la 'ley de educación de Córdoba, la 

que a .su vez lo tomó en su primera parte, íntegramente, del art. 7•. 

de la antigua aludida ley de Catamarca. El inciso e, literalmente 

·es el inciso 5°. d!el .artículo 83 de aquella ley cordoibesa, ins·pirnda 

a su YCZ 811 la ley· de EC!.uco.c:ÍÓD. Je nuellG0 ...::\.irc~, ti0 1873. 

La primera parte deil artículo 4•. y el artículo 7•., están ins-
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pi.vados ~n la ley cailamarqp.eña, notruble, como su decreto regla

mentario, y todo el movimiento bibliote0ario de aquella provincia 

en <loo tiempos de Sarmiento y A veillaneda. 

El resto del artículo 4°. es tomado de la ley nacional de 1870. 

El inciso e del artículo 1". y los artículos 2°. y 5°., son origi

nrules, pr.escriben la cuota a deducir de todo subsidio para inver· 

sión de !libros, ti'enden a la provisión del personal superior subal

terno de la coonisión, y a modificar eil articuio 5°. de la ley núm. 2139 

relativo a consultas para S'elección de libros que la dirección de la 

Biblioteca •de Córdoba dehe efectuar ante e~ ministerio. 

El artículo 8o. :e:s de forma. 

7. -tos Consejos de Educación y las Biblinlacas Populares. 

Deseo insistir rucerca de uno de: los conceptos del mensaje. 

Lo dije ya anteriormente, al p11esentar eil. segundo y definitivo 

proyecto de creación de la Biblioteca {le Córdoba, el 11 de agos

to de 1910, que: después de la infort~nad~a supresión de la Co

misión Protecto:ra, ·en 1876, a virtud de la modificación de la ley 

Avellaneda, operada en medio a una grave angThstia financiera y 

crisis económica en el país,~las ·bihliotecas populares habían de

caído visiblemente hasta extinguirse la mayor parte de ellas; y 

que "la ley nacional de Educa•ción Común de 1884, y las similares 

:leyes provinciail.es que preceptuaban incidentrulmente sobre aqué

llas, no lrus impU'1saron notablemente ·en 1a capit1al, territorios na

cionales o provincias''. 

Ahora, agr.eg:aré más aún. Podemos afirmar netamente que el 

régimen del Consejo Nacional de Educación sobre bibliotecas po

pU!1ares, durante veinte y cuatro años, de 1884 a 1908-y duran

te treinta y dos años, si se a1gregan los transcurridos desc1e 1876, 

en qu:e ·las bibliotecas, suprimida !la Comisión Protectom, pasaron 

bajo la dependencia de la Comisión Nacional de .l!lscuela&-; como 

el régimen dru Consejo de Educa,ción de Córdoba, sobre las mis-
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mas bibliotecas en 1a provincia, también dumnte cerca de veinte 

y cuatro años, desde el 30 de diciembre de 1896, fecha de \la san

ción de la primera •l1ey de Educación de Córdoba, hasta el presen

te, ha sido un fracaso completo. Los resulta;dos negativos del ar

bitrio legal que <COmetió a los Consejos de Educa;ción .eiJ. fomento 

de las bibliotecas populares, son patentemente visibles; y no hay 

n-ecesidad de acentuar ·el hecho eon fáciles comparaciones ·esta

dísticas. 

No es la culpa de determinados funcionarios o administra:cio

nes. Han pasa!do por los cons;ejos na;cionailes o provinciales, ·exi

mios administradores educacionales, en muy diferentes administra· 

ciones, y las bibliotecas no han prosper•ado. N o está el defecto en 

los hombres, sino ·en l·a intrínseca• disposición de la ley. El Con

sejo de Educwción, nacional o provincial, no puede, no debe re

gir las biMiotecas populares; éstas requieren como institución cul

tural ·específica, distinta de 1la tarea. doeente, una ·comisión, direc

ción o consejo igualmente específicos, que les dedique la suma de 

su Jabor, y no una atención meramente accidentail, como tiene for

zosarr¡.ente que acordárselas los consejos de educación. 

La tarea de éstos es vastísima en la total administración de 

las escuelas; y •la bu:ena organización y régimen par,cirul de las Bi

bliotecas Populares, ·eflcapan y escaparán forzosamente a su emp·e. 

ño y acción por mejor dirigidos y sistemados que ·ellos sean. 

Por otra parte, en la pura esfera escolar, los Consejos de Edu

cación tienen que organizar y regir debidamente una importante 

rama bibliotecaria: la Biblioteca Es,co1lar, desde los grados infan

tiles hasta los gr&dos ·superiores, qwe se tocan con la enseñanza se

cundaria, y las bibliotecas de las escuelas normales o escu,elas de 

la enseñanza especirul que ·estuvieren, por ley o decreto adminis

trativo, en la •esfera de su ju;risd]cción. 

Urge, pues, que la legislación provincial cercene al Consejn 

el inútil régimBn de las B1bhotecas Populares, traspasándoio a una 

comisión especiail, bien constituida, con los medios a:decuados pa-
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ra hacer proficua su acción, y legítima y decididamente apoyarla 

por el superio'r poder de la administración ejecutiv·a. 

Insisto en un ·conc:epto. El Consejo de Educación tiene de so

bra en materia bibliotecaria, con ·l:a organización de las Bibliotecas 

Escolares, que todavía son una incógnita en la provincia como en 

la nación. Y a este respecto, avanzaré un anuncio en cálculo pru

dencial, que no es exagerado. Supmüen~o que en el futuro el Con

sejo de Educación provincial ·estuviese ~onstantemente bien cons~ 

tituído, como lo ·está al presente con la ilustrada dirección y pre

sidencia del ingenie:r•o Augusto Schmiedecke, y la colaboración de 

los ilustrados vocailes del actual ConS'ejo; suponi'endo que análoga

mente lo estuviese siempre en las diversas administraciones suce· 

sivas, pienso qtte el Consejo de Educación ha'bria de necesitar po·r 

lo menos treinta años para establecer la organización completa y 

el funcionamiento correcto de las Bibliotecas Escolares en todas las 

escuelas de la provincia . . . 

He ahí una d•e sus tareas; he ahí su grande y exclusiva tarea 

bib liotecariJa. 

8.-Bapercusién del Proyecto. Su estancamiento en a! seudo. 

El pensamiento del Poder Ej·ecilltivo de Córdoba sobre la obra 

inmediata y más 11rgente de la institución bibliotecaria, fué muy 

bien recib~do por la opinión pública de .la provincia, y tuvo re

percusión simpátioca aún fuera de ella. 

En algunas de ·las provincia,s del interior fronterizas o próxi

mas a Córdoba, se imitó la iniciativa del gobierno de ésta; y en 

Buenos Aires, uno de los dos collosos de la prensa diaria, transcri

bió en sus páginas la totalidad de los con0eptoo del mensaje y ar

tículos del proyecto de ,ley (1). 

/\ prc;ar rl~ torlr> e11o. r1 TJl"ovrcto >~e egtancó en la Legislatura, 

(1) "La Nación" del 25 de agosto de 1913, página 11. 
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en la respectiva comisión del Senado. Nunca tuvo despacho al

guno. 

En varias ocasiones, he estudiado públ1camente y siquiera de 

liDa manera rápida, esta anóma[a característic·;:t pal'lamentaria con

sistente en no despachar y no üpinar aeerca d·e los proyectos de 

ley. Alguna vez aJudí también a cierta condición táctica de los 

poderes coleg·isladores del gobierno de Córdoba ·en aquella épooa, 

y acaso en ellas pueda encontmrse tla principal causa que impidió 

kt consideración y sanción ·del proyecto ( 1). 

III 

EL CUASIPROYECTO DE LEY DE SUBSIDIOS DE 1915 

l.- El mensaje J et Proyecto preparados. 

Más o menos una semana después del primer mensaje y pro-' 

yecto, remití igualmente al doctor Cárcano •el s·egundo, sobre sub

sidios. 

Cuando posteriormente, ,en esos mismos días, estuve con él

en una de l•as cuatro o cinco visitas que todavra [e hice, entre las 

que se cuenta la última visita y entrevista del 2 de enero de 

1914-el gobernador me manifet::tó que re haibían agradado el pro

yecto y mensaje, y que los iba a remitir a la Legislatura (2). 

(1) Véase mi libro "Jub~laciones y Pensiones. Comentarios sobre UJt 

punto de lit reforma de la Constitueión de Córdoba en 1913 ", parte tercera, 

ca,'pitulo X.'V, parágrafo 5, pág. 361 a 363. 

( 2) El texto de] proyecto es e1 siguiente : 

Proyecto. de ley 

El Sen-ado y Cámara de Diputados de la provincia de Córdoba, sancio

nan eon fuerza de ley: 

Artíeulo 1•.-AmpJíanse ias atribuciones de la comisión proteetora de 
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El mensaje, que se publica hoy por vez primera, fundaba así 

el proyecto respectivo : 

Córdoba; agosto 

A la Honorable Legislatura de J.a Provincia. 

de 1913 

Los subsidios que los podel'es del gobierno conced.en para fines 

educa;cionalies, reitigiosos, de beneficencia y otros análogos que guar

dan relación directa con la eultura socia1l, prued'en positivamente 

fundarse en ·el texto de los artículo 2"., 5" y 42 de la Constitución 

de la provincia, y ·en otras disposiciones conexas que se halla en

tre las que preceptúan sobJ:~e las atri:bu:cwnes de los poderes legis

lativo y ej~ecutivo. 

Biibliotedas Populares, qo¡n los 0orresponili!enites informes, administra.eión, 

pago y fisoolización de todos los subsidios concedid.os por la ley de presupues

to o leyes espeeiaJe,s. 

Art. 2•.-Tod:a solicitud directa o indirecta de fondos del tesoro pro

vincial, como subsiidios para establecimientos educacionaJes, religiosos o de 

beneficencia, para suscripciones, publicac1ones, monumentos, VIaJes, premios, 

congresos o para cualesquiera otros fines análogos que interesen a l!a eul

tura pública, deberá ser presentado al Poder Ejecutivo. 

Art. 3•.-Los pedidos serán acompañados de los ante(ledentes y e.ompro

bantes que justifiquen el gasto de los dineros fiscales solicitados, y el carác

ter del peticionante. 

Art. 4•.-Informada la solicitud por ila contaduría general de hacienda 

y por h comisión de BibUoteeas y Subsidios,· y oído el dict~mlen del fiscal 

de gobierno, se remitirá la ;;;olieitud a la cámara de diputados, aeonsejando 

la inclusión tota'J. o parciaJ de la sruma sol1eitad:a, o su rechazo. Si no fuera 

.esa suma ine;Jjuída en el presupuesto, caduca la solicitud respectiva. 

Art. 5•.-Los subsidios a Biblioteeas Popu1ares, continuarán regidas por 

las prescripciones de la ley especial relativa a dicha. institución y a la co

misión proteetora de lla mis.ma. 

Art. 6•.-Las sumas d,E\stinail.a,s por el presupuesto y leyes especiales pa-

sidente de la comisión de Bibl\iíotecas y Subsidios. La eomisión1 depositará 

dichas sumas en cuenta espeeiaJ y a su <Clr.den, en el Banco de Córdoba, y 

efectuará los pagos respectivos con arreglo a la ley. 
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Teóricamente, tiende a ser ya un postulado en ciencia admi

nistrativa y política, que al Estado nacional no incumbe sólo la de

fensa exterior, y al nacional y provincial el mantenimiento del 

orden jurídico en el interior: el Estado tiene también un fin de 

cultum social, 811 que concurrentemente cooperan las municipali

dades; y la aoción del Esta.do se extiende hasta relacionarse con 

todos los intereses solidarios de los hombres. Y así, cuando la 

actividwd <libre, individual o asociada, sea impotente para alcanzar 

eiJ. e1evado fin que se persigllle, el Estado llega hasta encargarse 

de él. En todos los rumbos de la acción civilizadora, el Estado 

Art. 7•.-Con excepcwn de las bibliotecarias, las asociaciones particu" 

lares que goeen de los beneficios de est; ley, deberán comprobar previa

mente ante el Poder Ejecutivo, tener dos años de existencia regular y acre

ditar su personBria jurídica. 

Art. 8•.-Ningún subsidio secrá abonado Sin informe previo de uno o 

más funcionarios provinciales sobre la natura]eza, existencia, objeto, utili

dad y funda=ento de la corporación o entidad subvencionada, y sobre la. 

ne0esidad más o menos inmediata de 1a entrega de la. suma que se le haya 

aeordado. 

Art. 9•.-Siempre que se trate de subvenciones para eostear totalmen

te o en parte ]a ejecución de obras púb'licas, será requisito previo para su 

entrega la aprobación por el ministro de obras públioo.s, de los planos y 

presupuestos de los trabajos en que tengan que invertirse, así como la apro

bación de la forma en que se llRvarán a cabo, siBndo entendido que en 

ningún caso podrán .aplicarse •a otl"o destino que no sea la construcción. 

Art. 10.-Llenado este requisito, y decretado el pago total o parcial 

por el departamento respectivo, se girarán \los fondos a la orden conjun

ta de la c.orpomción o entidad a cuyo cargo esté la construcción de la obra, 

y del representante del gobierno encargado de la. inspección. 

Art. 11.-Los establecimientos educacionales que gocen de los benefi

cios de la presentee ley, instituirán J;lecas a m orden del Poder Ejecutivo 

en número de una por cad·a 50 pesos o fracción de la. subvención mensual 

externado. Estas becas se destinarán eon preferencia a los hijos de empllea

dos provincidles faJlecidos o de aquellos que hayan sido inutilizados en el 
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puede intervenir para eompletar y hasta para reemplazar la acción 

individual. 

A-l amparo de estos conceptos fundamentales, la do-ctrina y 

el texto de nuestras constituciones han autorizado la concesión 

de subsidios, y leyes de presupuesto o ·leyes especiales los han otor

gado ,efectivamente, ·en número considerable. 

P•ero, ·SÍ ·el funda:mento científico y constitucional de los sub

sidios es innegable, hay que reconocer también que el régh;nen le

gal a que ·están sometidos en La acturulida<:l, es deficientísimo. Co

rresponde urgentemente dictar una ley g-eneral que fije a los po

deres públicos normas adecuadas y constantes en la concesión de 

aervieio públieo o en el tmbajo, y de aeuerdo eon 1os artículos 25 a 28 de 

esta ley. 

Ar~. 12.-En easo de Iiquidaeión de 'la institueión o entidad que haya 

goz·ado de subsidio en virtud de las preseripcionea de esta ley, lo mi¡¡mo 

que si la institución o entidad o sus establecimientos cesasen de responder 

al destino de su ercaeión, ell Poder Ejeeutivo se l'eintegrará de las sumas 

que aquella hubiese percibido, sobre los bienes o valmes de la liquidación. 

Las eantidades del reintegro deben ingresar al fondo de subsidos, sin per

juieio de otros acreedores. 

Art. 13.-La renilieión de cuentas de todo subsidio se efectuará ante 

la comisión de Bibliotecas y Subsidios, y ésta rendirá anualmente euenta 

de su gest-ión ante la contadur~a general de Haeienda. 

Art. 14.-La eomisión de Bibliotecas y Subsidios propondrá anualmen

te aa Poder Ejeeutivo el presupuesto de gastos oriünarios de administración 

y fomento de las bibuiotecas popuLares. 

Art. 15.-No se inelhirán en la ley de presupuesto partidas para los :fi

nes que expresa el artículo 2°., ni se dictará a su respecto ley especial, sino 

oon arreglo a las disposidones y trámites estableeidos en la presente iey 

de subsidios. 

Becas para el .exterior de la Provincia o de la N ación 

Art. 16.c-Las sohc1tudes de becas para, pm:I'ec.c.wnal' ;;;,.tuJioc cu el ex· 

terior de la provincia o de la Naeión, deberán presentarse al. ministerio que 

eorrespondan esos estudios, acreditándose los siguientes hechos: 

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-280-

tales :favores pecuniarios, cuyo obj:etivo es tan relevante, y que 

deben revestir siempre condiciones de justicia, a fin de no desna

turaJizal"los, convirtiéndolos en mero :favoritismo dilapidador de 

los recursos financil6ros, y sin ninguna trosc·endencia social o hu

manitaria. Los subsidios, ora provengan su vigor de incisos del 

presupuesto o de reyes especiales, deben 'exprerimentar ·en su géne

sis, tramitación y apli·cación, uniformes cond~ciones de contrailor 

administrativo, de previsión vigilante y meditada sanción. Este 

es rel :fundamento capitail de una Ley general de subsidios. 

Respecto a las principales prescripciones particulares del 

a) Que el solicitante ha efectuado E;Jl servicio ruli:Jlitar con arreglo a la 

ley. Si fuere mujer, que tiene 20 años cumpHdos y que es argentina. No 

se acordarán becas a mayores de 27 años; 

b) Que ha sido ap1·obado en lo:s institutos docentes de la Nación o de 

la provincia, en 'los cursos complletos de estudio de la especialidad a que la 

solicitud se refiere ; 

e) Que ha obtenido en esos institutos las más altas elasifieaeioneg de 

log cursos a que haya pertenecido, a cuyo efecto acompañará ios certifica

dos respectivos; 

d) Certificado de gozar buena salud, expedido por el) Consejo de Higiene; 

e) Info;rmación sumaria de carecer el solicitante o sus padres, de bie

nes suficientes para costear esos estudios en el exterior. 

Art. 17.-Se anotarán en un registro todas las solicitudes que se pre• 

senten, con expresión detaillada de los puntos a que se refiere el artículo 

ranterior, y la fecha de la presentación. 

· Art. 18.-Cuando el Poder Ejecutivo lo considere 0onveniente, llamará. 

a concurso públ:ico los aspirantes a becas inscritas en una especialidad de

terminada de estudios, y fijará la fecha, oondici<mes y forma de las pruebas 

a rendir. 

Art. 19.-El Poder Ejecutivo nombrará los tribunales de exámenes, y 

reglamentará estos. 

Art. 20.-Sólo se acordará beca a los candidatos que por sus anteceden-

Art. 21.-Se dará publicidad a las inscripeiones y sus detalles, a los exá

menes y sus resultados. 
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adjunto proy<ooto de ley que sobr:e la mat-eria rel Poder Ejecutivo 

presenta a la ilustrada consideración de V. H., este mensaje debe 

agregar alg1-m:as ,consideraciones sintéticas. 

El otorgamiento de subsidios asegura co'tl:d<iciones d-e justicia, 

cuando ,consulta una escrupulos¡¡,, V81ria y pr:evia información de 

fU11Cionarios administrativos; y cuando la sanción legislatiV'a se 

rodea iguaJlmente de estrictas formallidades que :gamntioen ~ c:ada 

representante plreno conocimiento de las noo1es~dades a satisfacer, 

y con ellas, e:lQacta corvespondencia del gasto a efectuar. 

El mandamiento lega\t q'lle fije a las honorabies cámaras le

gislativas formas ,especiales de tmmitación o de despacho, es con

cordante y no ,contradictorio con la atribución ·constitucional según 
~ 

Art. 22.-El Poder Ejecutivo .SIUprimirá inmediatamente la beca, cuando 

la mala conducta o mal aproveehamie11to del aJumno así lo aconseje. 

Art. 23.-El Poder Ejecutivo fijará las obligaciones y pruebas a q)le 

estmán sujetoo los becados, y en cada caso el punto en que deben residir y el 

instituto en que cursarán sus estudios. 

Art. 24.-En la ley de presupuesto, se ,fijará anualmente la suma nece~ 

saria para atender las becas Boncediclas. 

Becas escolares 

Art. 25.-Las beeas ·para estudios en los establecimientos de enseñanza 

de la provincia, que autorice !a liey de presupuesto, sólo podrán acordarse 

con sujeción a las siguientes prescripciones. 

a) Que el solicitante esté en las condiciones legales y reglamentarias pa

l"a cursar estudios en e•ll instituto a que qa beca se refiere; 

b) Que carezca su familia de bienes suficientes para oostearle sus es

tudios sin la ayuda del Estado, lo que se eom:probará po:t información su

maria judiyial ante el juzg·ado de paz del domic:i!lio de11 solicitante; 

e) Que en sus estudios anteriores haya obtenido por lo menos la cJa

sifiooción media de aistiJn_quido; 

d) Que goee de buena salud, según certificado de la autoridad médica es-

Art. 26.-Las solicitudes se inscribirán en un registro especiaJ con ex

presión de dichos comprobantes y fecha de presentación, 
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.la cual cada cámara haJrá su l'leglamento. Si los l'leglamentos de 

las cámaras estahlecen los prorc.edimientos propios de cada una de 

e1las, puedce afirmarse que la prescripción 1egal que af.ecte dichos 

p·rocedimientos, forma parte de 'los mismos reglamentos a manera 

de ampliación o de l'!eforma: y todas esas prescripcion:es, origina

rias, ampliatorias o reformistas, en conjunto, no serán sino la regla

mentación de la facultad conferida a ca•da cámara por el art. 72 de 

la Constitución. Análogamente, e!l Poder Ejecutivo ni renuncia ni 

delega atribuciones propias, cuando prop-one o actepta en una ·ley 

condiciones 'a que debe sruj·etarse liJa tramitación de solicitudes de 

subsidios antes de wcogenla:s o descalificarlas, y cuando entrega los 

subsidios al ma;nejo, contrrulor y fiseali.zJación de especiales funcio-

Art. 27.-Cuando se produzoon una o más vacantes y el Poder Ejecuti

vo considere conveniente llenarlas, llamará a concurso a ~os aspirantes ins

criptos. El Poder Ejecutivo designará Los tribunales de exámenes y regla

mentará éstos. 

Art. 28.-La beca se pierde por inasistenr.:i:a.s no justi:fioodas, maJa con

ducta c> mal aprovechamiento, y de acuerdo &Jn las reglamentaciones esta

blecidas por el Poder Ejecutivo. 

Fondo de subsidios 

Art. 29.-Todo subsidio, cualquiera que sea su naturaleza, acordado por 

ley de presupuesto o ]eyes especi:líles, sufrirá un descuento de 5 ojo al ve

rificarse su abono. 

Art. 30.-El descuento fíjado en el artículo, anterior, las subvenciones 

no cobradas en el ejercicio que los autoriza, o cuyo pago se niegue estar 

en las condiciones de /la presente ]ey, constituirán un fondo que se aplicará. 

aJ fomento de las bibliotecas populares, y a eost!Jar los gastos de adminis

tración de la comisión de Bibliotecas y Subsidios. 

Disposiciones generales 

Art. 31.-Los subsidios, respectivamente de c1ncuenta pesos y de vein

te y cinco pesos mensuales, a las escuelas de instrucción primaria establecí-

régimen de] Consejo de Educación y las prescripciones especiales del capítu

lo XIII de dicha ley, que continúan en vigor. 
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narios nombrados por él, y que deben rendir cuenta de su gestión 

ante la contaduría general. Esto no es .sino una regramentación de 

varias de las propias atribuciones del Poder Ejecutivo, contenidas 

en el artículo 116 ,C!Je ila Constitución. 

E:l manejo unipersonal de ~los subsidios por uno o varios de 

los ministros del Poder Ejecutivo, 'es inconveniente. Esa tarea, 

aunque importante, es de detalle administrativo que puede ser 

desempeñada más cumplidamente po~r una comisión, auxiliada por 

empleados subalternos ~en ~calidad y número apropiados. 

Acaso la sQ1lución mejor en el porvenir sería dejar a la Co

misión Protectora de B~bllioteca:s Populal'es, exclusivamente con 

su labor específica y ·COn los subsidios anexosca la institución bi

bliotecaria; ail. Consejo de EduC<&ción, ·con el manejo de los subsi

dios ·escolares; y a una especiaJl comisión d:e subsidios, con todos 

los re:rerente-s a la beneficencia, al ~culto, al arte y demás subsidios 

gerrera1es. Pero, el Poder Ejecutivo piensa que actuaJlmente y por 

Art. 32.-Cuando el favor pecuniaJ'io se inicie en la legislatura por al

guno de sus miembros., pasará el proyecto a comisión, y ésta :requerirá el 

informe de] Poder Ejecutivo, el que lo expedirá previos los trámites que fi

ja esta ley. 

Art. 33.-Ningún favor pecuniario podrá tratarse sin despacho de co

misión, y se fijará pr~viamlente por mayoría de la cámara, el día en que se 

ocupará del despacho. 

Art. 34.-Cada favor pecuniario será objeto de un despacho especial en 

el que lla comisión expresará si se han cumplido todos los requisitos de esta, 

ley. N o se püdrá votar en general y en particular el despacho en una mis~ 

ma sesión. 

Art. 35.-Durante el receso de l\a legiSlatura y en easos urgentes que no 

demanden fuerte gastos, ni se refieran a ordinarios subs.idios mensuales, el 

Poder Ejecutivo podrá ordenar el gasto que requiera la solicitud. Dicho gas

to se imputará al! fondo de subsidios o al de Eventuali:Js e imprevistos. En 

todo caso·, el Poder Ejecutivo recabará prev=ente los rnformes y el illc

tamen a que se refiere el art. 4•. 

Art. 36.-Comuníquese etc. 
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:mucho tiempo, basta una so~a comisión par>a atender todos ellos. 

Por otra parte, ·así se -comnütan a la vez razones de ·economía en 

los g·astos de administración. Eil proyecto adjunto amplía, en con

secuencia, las funciollles de la Comisión Protectora ·de Bibliotecas 

Populares, sometiendo bajo su régimen todos los subsidios. Así se 

procedió en d orden nacionaJ, y se obtuvieron los mejores rooulta

dos, según lo atestiguan el informe de la comisión de presupuesto 

de la Cámara de Diputados Nacionales en 1912, y hechos que son 

de notoriedad pública. 

Para casos urg1entes, durante el receso legislativo, y en los 

que no habría que comprometer eantidades considerables de dine

ro, se establece la concesión de subsidios por el Poder Ejecutivo, 
. e 

previos los informes administrativos ordinarios, y con imputación 

al inciso de ·eventuales e imprevistos. 

Dictada la rey ·de subsidios, y reglwmentada prolijamente por 

el Poder Ejecutivo, se han de obtener grandes ventajas económi

cas en renglones del pl'esupuesto que insumen fuertes valores, y 

.se han de atender más justicieramente nec:esidades sociales apre

miantes. 

Debe consignarse, :fina,lmen.te, en este mensaje, que el proyec

to adjunto es, casi en la totalidad de sus artículos, una repro

ducción fragmentaria del proyecto análogo de la comisión de Pre

supuesto, de la Cámwra Nacional die Diputados en 1911, y del p.ro

yecto del diputado nacional doctor Oliver, 'presentado en 1912, y 

que permanece aún sin sanción. 

El Poder Ej,eeutivo pien,saJ ':firmemente que e! proy>ecto de 

Ley de Subsidios merece ·la atent1a consideración de las corpora

ciones legislativas .. 

Dios guarde a V. H. 

2.-Fuenles del proysc!o. 

El proyecto de ley de subsidios, como el ante·rior de Biblia~ 

tecas, era una adaptación a Córdoba, de los antecedentes nacio-
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na:les. Presenta, como el de bibliotecas, un mensaje con razonamien

tos propios, cuya urdimbre lo constituyen •deducciones de manda

mientos constitucionales, y la sólida y más moderna teoría de la 

ciencia política. 

Antes de que me lo dijera el doctor Cárcano, no tuve duda 

alguna respecto a que .el mensaje le satisfaría, dados ¡;¡us funda

mentos; y también rel proyecto, puesto que reailiza:ha su deseo: 

adaptar a Córdoba el proyecto Oliver, que no se había sanciona

do aún y que, inforturradament1e, jamás recibiría sanción ·legisla

tiva nacional. 

Como se expresaba en el mensaj.e, el proyecto está calcado en 

parte ·en el del distinguido diputado y después ministro nacional 

Oliver, como el proyecto de éste lo resMha, también en parte, en 

el de la •comisión de presupuesto de la Cámara de Diputados 

nacionales de 1911. 

En la adaptación eordobesa, prevaleoo el proyecto Oliver, y 

los fragmentos de éste tenidos ·en cuenta, son los intitulados: Sub

sidios, Becas para el exter·ior, Becas escolares y Disposiciones ge

nerales. 

Como ·en ·el anterior proyecto sobre Bibliotecas Populares, en 

la adaptación se varía a veces el -concepto de iJ.a fuente, o se pro

cura mejorar su red¡¡¡cción. En el proyecto -cooc-dobés, son reproduc

ciones memles los artículos s· ., 13, 16, 17' 24, 25, 32, 33, y 34; y 

son completamente originrules, los artículos 14, 31 y 35. El artícu

lo 7•. está tomado de Oliver, quien literalmente lo tomó del pro

yecto de la comisión de presupuesto de 1912; ~l 9•. es ·el 9". de 

Oliver, tomado del 11 de [a comisión ·aludida; el 10 es el 10 de 

Oliver, y literalmente el 12 de 1la comisión; el 11 es el 11 de Olí

ver, y liter¡¡¡lmente el 13 de la comisión; el 12, el 12 de Oliver y 

el 14 de la comisión; y los ,a;rtícmlos 29 y 30, en parte están ins

pirados en el 13 de Oliver como el de éste en el 15 de la conüsión. 

El proyecto •cordobés de s,ub:;ndios, de l!:Hi1, co:n sus dos ins

piradas fuentes (ilos proyecto~ d~l diputa;do Ol~ver, y de los di-
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putados naeionaJes de 'la comisión de presupuesto José Ignacio Llo~ 

bet, Jerónimo 'del Barco, Enrique Revilla, Juan C. Crouzeilles, 

Luis Agote, Eugenio E. Breard, S·abá Z. Hernández, F. Castañe

da Vega y José M. Veg¡a) dan el resultado expuesto en líneas 

precedentes. 

En 1913, cuando escribí el proyecto y mensaje correlativo, no 

avancé retrospectiVIamente para fijia¡r otras. tposibles fuentles \del 

proyecto Oliver, y las del proyecto de la comis1ión; ni ahora tam

poco he avanzado en tal sentido, ,al dispüner los materiales de esta 

conferencia. No creí nec,esario hacerlo, ni entonces ni ahora: ta:rea 

interesante para estudiosos y para aqui!latar conceptos, puntos de 

vistas o formas originales, y por otra parte, fácil de efectuarla en 

los antécedente,s de la misma legislatura nacional, leyes similares 

extmnjeras y conceptos doctrinarios diftmdidos. (1) 

3.-Lo que ocurrió al proyecto después del anuncio periodístico de su remision a las cámaras. 

Lo que ocurrió al prroyecto fué probablemente su retiro de 

lu'cho, antes de que alguna de las ramas de 1a legislatura tomase 

cnnocimiento d:e él; o más probablemente aún, el proyecto no fué 

enviado al Poder Legislativo, suspendiéndose su remisión en la 

i:ltima hora del trabajo oficial del día 27 de agosto, después de 

llaberse dado, en l,a ,secretaría de la gobernación o en e1 ministe

rio respectivo, la correspondiente noticia a los cronistas de dia

rio--pues todos lo anunciaron-y no 'Obstante lta SJUhsiguiente pu-

(1) Puede leerse el informe respectivo de la comisión de 1911, en 

"Diario de Sesiones" de la Cámara N aciona] de Diputados de aquel año, tomo 

IV, pág. 118 a 123; y e] proyecto de' subsidios, en el ntimno diario y tomo 

pág. 256 a 257. 

El p1·oyecto e informe deíl diputado Dr. Oliver sobre Favores pemtniarios, 

e11. el tomo II del "Diario de Sesiones" de 1912, pág. 1176 a 1180. 
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blicación íntegra del proyecto '()U "Los Principios" del día 28 de 

agosto, y en "La Voz del Interior" del 29. 

En el N". 297 5, página 8 de ·este último diario, se halla la 

transcripción del proyecto, precooida del ·siguiente título y ex

plicación: 

u Bibliotecas pop'lüares. La ley de fomento. El proyecto ampliatorio 

'' Conforme lo prometiéramos ·ayer, drunos el texto del pro

yecto ampliatorio que S{)bre la materia ha remitido el Ejecutivo 

a la 1egislatura" ... 

Como se ve, 1a redacción de "La Voz del Interior" intituló 

equivoCJadamente el proyecto. No se trataba de Bibliotecas Popu

lares, sino de su:bsi!dios, aunque ·el régimeiil de ~tos se cometía a 

la Comisión de Bibliotecas, e incidentalm'ente se hablase de éstas 

en diversos artíeulos. 

Lo prometido por el diario en f,echa 28, decía así : 

''Bibliotecas Popttlares 

''El Ejecutivo remitió •ayer a la Legislatura un extenso pro

yecto de ley ampliatorio del y.a remitido sobre f·omento de instruc

ci6n pública, principalmente ·en curunto S'() refiere a 1a difusión 

de Bibliotecas Populares. 

''Por ese prüyecto, ·Se legisla tJambién muy acertadamente so

bre la concesión de heeas de estudio en el exterior y en los esta

blecimientos educ;ooionaJes de la provinc:ita. 

"La ·extensión de[ documento nos obliga a postergar su pu

blicación hasta nuestro próximo número''. 

En cuanto a "Los Principios", en .el N•. 5672 del 28 de 

ago~to, pág. 4 y 5, co:nst;a íntegra:moote ·el proyecto con sus 36 

artículos, y al :filllal, como rúbrica, el nombre y apellido del talen

toso e ilustrado jurista ministro de gobierno, justicia e instrucción 

públ10a, en la lngui.enle lUilHa. "J. C :ci.Lr ". 

Se antecede la publicación con <estas líneas : 
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''Bibliotecas Populares. Ampliación del anterior proyecto. 

''Se ha elev;eado a ~a L·egislatura el siguiente proyecto de ley 

ampliatoria del am.terior, sobre Bibliotec•as Populares". 

-¿Qué habra ocurrido, pues, al pToyecto, después del anun

cio periodístico de su envío a la Legislatma ~ 

No lo .supe .entonces. Como la generalidad del público, yo lo 

creía remitido a 1a:s cám:arras en aquellos días; y creí que había 

dormitado inútilmente, durante los dos años consabidos, en la car

peta de •alguna :comisión legislrativa. Jamás le inquirí al doctor 

Cárcano, ni él nada me dijo motu propio, respecto al destino ul

terior de los dos proyectos: el de Bibliotecas y el de Subsidios. 

Fué como tres años después, en :mlayo o junio de 1916, a la 

aparición de 'los tomos de ''Labor administrativa'', cuando bus-
~ . 

qué en los archivos del senaCLo y cámara de diputados, el men~ 

saje y proyecto de 1ey de subsidios; y no los hahlé. No aparecían 

con entrada ·en las sesiones de las cámaras. 

Bersoll!as que podían sa~berlo, me dij.eron .entonces, que hu

bo ante ·el gobernrador solicitudes rempeñosas ·a fin de que el pro

yecto sobre Subsidios no fuese sam..cionrado ni remitido a la le-

gislatura. 

Y así, el aludido proyecto del gobernador Cárcano, no fué 
1 • 

sino un cuasiproyecto de ley, como lo he denominado en el enca-

heliamiento de este capítulo. 

~.-Decreto sobre reglamentación de Subsidios. 

La causa ocasional del decreto del 11 de diciembre de 1913 

sobre reglamentación de subsidios, fué in!dudablemente el cambio 

de opinión gubernativa acerca de la presentación a las cámaras 

del proyecto sobre subsidios. Como resU'lta que éste no había sido 

remitido prara su saTI'ción, y no se lo crda ya oportuno, se pro

eura1a acerta.ualüeüte mejurar tu lu _pu.,iLl·e d régÍllltll t.le uq uéllu;,. 

Los considerandos del decreto exp11esan textualmente: 
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''Que la inversión de los subsidios acordad,os por la provincia 

no están someiJidos a ningún régimen de conwalor administrativo. 

''Que las partidas destinadas a aquel objeto por la ley de 

Presupuesto, y las a.signadas por el P. E. en virtud de facultades 

propias, se distribuyen libremente sin fiscalización alguna respec

to de su destino. 

''Que es indispensable •est3Jblecer normas que eviten las irre

gu1aridad·es y procedim]entos personaLes y discrecionales, que el 

P. E. con frecuencia ha •comprobado en la aplicación de los sub

sidios ... " 

Viene en seguida ·el texto ·de sus nueve •artículos, sm contar 

el de forma, que han sido tomados, •en su mayor parte, del cuasi 

proyecto de 1ey de subsidios, adaptándolos a 'la misma situación 

legal que •anteriormente se hab]a querido modifioar con el pro

y·ecto inspirado ·en los del diputado Oliv·er y de la aludida comi

sión de Presupuesto de l·a Cámara Naciona:l de Diputados de 1911. 

Con alguna Viaóante de pa!1abras, el artículo 1". del decreto 

son los artículos 2°. y 3°. del cuasiproyecto de ley. Y respectiva

mente, en los dos t.extos, <81 2°. es el 7"; .el 3°., el 8°.; el 4°, el 9o. 

el 5°., el '10. Parte del artículo so. está tomado del 29; e igualmen

te el 9°., del 31. 

El artkmlo 6°. sobre rendición doe <mentas de la inversión de 

subsidios ante la contaduría, es de acuerdo a la ley de Conta:bilrdad; 

y el so. sobre apertura de un hbro especial para asientos de sub

venciones y subsidios, y sobre imposi:bilid·ad de decretar pagos 

mientras haya pendientes una respectiva rendición de cuentas, 

son originales. 

En :suma, fué el del 11 de di<Ciembre un. decreto correcto 

dentro del deficiente régimen legal de los subsidios; y trasluce 

claramente los sanos propósitos del gobernante. (1) 

(1) El texto del decreto, :fuera de las publicaciones ofieia]es, puede leer

se en "Labor administrativa", tomo I, pág~ 249 a 253. 
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IV 

CONCLUSION 

1. -Síntesis de los dos capitules anteriores. 

Arrojando !Una mirada sintética sobre eil ·,contenido de los 

dos anteriores capítulos, resulta: 

Q111e el Poder Ejecutivo de Córdoba, en 1913, resolvió cons4 

tituir legalmente, mediante su proyecto del 21 ,de agosto, la Co

misión Protectora de Bibliotec·as, revestida de ·atribuciones :itlega4 

l!es por decreto de julio 17. Se tendía, así, a derogar el ineficaz ré

gimen de las mismas bibliotecas por el C:::::::tsejo de Educación; y 

a imitaiCÍón del régimen nacional, se :fijaban las condiciones de la 

protección :fiscal de dichas bj:bliotecas. El proyecto prescribía o 

insinuaba normas directivas a futuras acciones legislativas o eje

cutivas en pro de la institución. El Poder Legislativo no torp.ó 

en •consideración el proyecto de ley, no haJbiéndolo .despachado la 

comisión respectiva del senado ; y cad:ucó el proyecto dos años 

después. 

E:l gobierno de Córdoba, en 1913, dispuso conse(mtivamente la 

remisión a la legislatura de otro proyecto de ley, sobre subsidios, 
1 

y el 27 de agosto lo 'entregó par.a su publicidad, a los diarios lo4 

cales, y fué así publ:ic•ado ·con la expresión, ail pie, del nombre y 

apellido de uno de los ministros. A última hora resolvió no pre

sentar el proy¡ecto a la .legis1atura, o 1lo retiró de hecho, antes de 

que tomase conocimiento del .asunto alguna die las ramas del Po

der I_,¡egislativo. El proyecto de la referencia, que tendía a impe

dir r3idicalmente prácücas viciosas, había sido 1a principal plau

sible previsión del gobernante en los orí~enes de esta emergencia 

administrativa. Convertido así el proyecto en un mero cuasi-pro

yecto de ley, acertadamente procedió el Ejecutivo a fijar, por ele-
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ereto del 11 de diciembre, algunas prescripciones sobre reglamen

ta:ción de subsidios qUJe, si bien incompletas ·como contralor admi

nistrativo, ciertas ventajas ofrece sobre ila situación anterior. 

2. -Los dos proyectos en el ponenir. Una probable solicilud al gobierno. 

El pensamiento que ,desarrollan los dos proyectos cuya ex

posición es la materia 'prinwrdillil de esta conferencia, tienen ase

gurada su realidad lega.l en el pol'VIenir; porque responden a vi

tales necesidades de la instrucción pública, de la 1asistencia so-

cial, tomail:a la frase en su más amplio y elevado sentido, y de 

la correcta administmción púbHca. 

Los proyectos tienden, como •lo hemos visto, a crear en la admi

nistración del Estado los dos órganos principales que, con el con

junto die los colabo:mntes, respondan a 1a función que desempeñan 

socialmente la institución de las Bibliotecas y la institución de 

los SUibsidios. 

Correspondería ahora no perder tiempo en la formación de ta

les órg1anos, como ya se lo ha perdido desde la iniciativa del go-

bierno de 1913; y dejando de lado lo concerniente a subsidios, con

centrando la atención en la materia bibliotecari,a, que es uno de 

los objetivos de nuestra .Asociación, pienso proponer en la prime

ra junta ordinaria ,de ,}a comisión dir:ectiv,a, que se dirija ella al 

Poder Ejecutivo de la provincia, solicitando sea nuevamente pre

sentado .ante las cámaras legislativas el pensamiento de 1913, sea 

reproducido el mensaje y proyecto de entonces sobre Bibliotecas 

en su forma textual, o mejorada en vista de las ,deficiencias o de

fectos de que ellos pueden adolecer. 

El diretor de la Biblioteca de Córdoba me ha manifestado que, 

por su parte, él ha efectuado ya dicha solicitud, hace como dos 

meses, en la última memoria del establecimient,o. 

Y con este motivo, debo expresa;r aquí que, desde la funda-
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ción de la Biblioteca de Córdoba, todos los gobierno.s provinciales 

han tenido para ella, dentro ·de ~as dificultades :financieras, una. 

manifiesta considera!Ción. La •íl!dmin:i!Stra:eión del doctor Félix T. 

Garzón, ·en cumplimiento de la ley respectiva, instaló la Biblliote

ca en su primitivo local de la caHe Deán Funes, en dos salones de 

la planta bajo del .antiguo cabildo y antigua cíl!Sa del gobierno de 

la provincia. La administración del doctor Cárcano J:a trasladó al 

mejor local que hoy ocupa; 1a del doctor L.oza efectuó la inBtala

ción en dicho local, y en su tiempo se dieron aquí, como lo dije, 

la:s primeras .conferencias públicas contemporáneas; la del do.ctor 

Borda completó la instalación r·eíl!lizanldo obras indispensables pa

ra la cqmodidad y decoro de la cílJsa. La administración del doc

tor Núñez, ya lo veis, con uno de 'sus varios decretos sobre bi

bliotecas, ha ocasionado la existencia de la Asociación Biblioteca

ria de Córdoba, y autorizado el uso de la cíl!Sa para local de las 

sesiones de la Asociación y del instituto de sus conferencias. A 

más la actual administración provincial, en su notable proyecto de 

dos plazas de ejercicios físicos, lavaderos y baños pop111lares, y 

en el edificio de ellos, ·compr'ende una sección para sala de biblio

teca pública. Así, realizado tal proyecto, se dispondrá de una 

Biblioteca Popular ·en los barrios de esta ciudad denominados Pue

blo Nuevo y Talleres. 

Por ~otra parte, J.a honorable. legislatura provincial, que dió 

v1da legal a la. Biblioteca de Córdoba, y dentro de aquellas mis

mas estrecheces financieras, ha continuado subvencionando, desde 

1913, a varias bibliotecas de los departamentos de la provincia. 

El número de estas subvenciones acl'ece año por año. 

Es de esperar, pues, que el gobierno de la provincia acoja fa

vorablemente la solicitud de la ~omisión directiva de la Asociación 

Bibliotecaria de Córdoba sobre ley de bibliotecas populares, si la 

comisiOn, a su vez, resuelve a:tirmativamente la proposiciúu 4ue 

formularé en su seno. 
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B.-Satisfacciones infalibles de los gobernantes. 

Señores: 

Dura ha sido siempre su ·empres;a para los hombres de gobierno, 

especialmente en la rama ejecutiva en que la responsabilidad no 

se diluye en el ·conjunto de una ·corporación deliberante, y en que 

la influencia individual es tan corus]der•aMe •en ·los destinos del 

Estado. 

Pululan en torno de aquella empresa, para tornarla mayor-, 
mente ardua, fuera de los propios •error1es y pasiones de que son 

susceptibles los jefes de Estado, las pwsiones y errores ajenos: los 

de sus amigos y los de sus adVIersarios. 

Tal ha sido siempre una característica de la acción guberna

tiva, éaracterística atestiguada ·en todo tiempo por las lecciones 

de la historia, y que especialmente todos la hemos percibido en 

los tiempos tormentosos que atravesamos. 

Pero, existen infalibLes satisfa:cciones .para los hombres dB 

gobierno, entr'e el cúmulo de desazones que la ásp·era ernpresa pue

de suscitar: aqwe11as satisfacciones procedentes ·del bien soeial que 

se haya realiza:do, o siquiera intentado realizar. 

Hacer el bien social o proct~rar hacerlo, dentro de la órbit-1 

del derecho : tal podría ser la divisa de los .estadistas. Y el pro

yecto y el cuasiptoyecto de ley del Poder Ejecutivo de Córdoba 

que dejo comentados <en esta conferencia, son un episodio .en dig

na empresa de estado; porque han tendido al bien social, en cuan

to procuraban constituir en la provincia el firme basamento de dos 

instituciones que dicen relación inmediata con la cultura y el 

bienestar general. 

Hagamos votos, señoJ'ies, por que los gobernantes del presen" 

te o del porvenir inmediato, ,entre los numerosos asuntos de su ' . 
gestión pública, realicen plenamente estos benéficos pensamientos 

gubernativos ,esboz&dos en l:J13. 

ANGEL F. Av ALos 
Córdoba, 5 de mayo de 1920. 
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